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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud. :

PARTE NO OFICIAL

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  i n t e r i n a  d e l  S r. C o r t á z a r .

Sesión del día 15 de Enero de 1847.

Abrióse á las dos menos cuarto, y leída el acta de la an ter io r ,  fue
«probada. 4

Se inundaron pasar á la comisión de actas electorales dos com uni
caciones del Sr. Ministro  de la Gobernación.

JSnlrátocMe en el órdeii del día se leyó y  aprobó sin discusión el
sobre el actár de Já  tiva-y provin

cia de Valencia > y quedó adm itido  como D iputado  el Sr. D. Lu is  Mas 
y  Gozalvo.

Puesto á discusión el de T r u j i l l o , provincia de Cáceres, dijo
El Sr. marques de TOR R E O R G X Z : No me levanto á im pugnar  

el dictamen de la comisión de actas. La comisión está én su derecho al 
presentar  y someter á la aprobación del Congreso las acta* del d is t r i 
to de Trupllo. Contra quien levanto ini voz es contra el •MiíHsterio y  
siento que de las seis personas de que se compone no  haya aPmenos 
dos.

En el acta del distrito de T ruji l lo  aparece una protesta de Don 
Agustín  A tocha , y dice que 42 personas han votado sin tener la edad 
que la ley requiere* Aunque esto no afecta á la elección , quiero no 
ohstaiite que conste que la minoría  levanta aqui su voz para que no se
repitan infracciones de ley.

El ' r .  G O N Z A L O  M O R O N  : Como el Congreso habrá observado, 
el Sr. marques de Torreorgaz no ha im pugnado  el dictamen. S. S. en 
su ilustración no podrá menos de conocer que sin en t ra r  en la cues
tión de si está ó no suficientemente probado eso, la comisión no puede 
adm it i r  el precedente de que contra las listas rectificadas y  formadas 
con arreglo á la ley puedan hacerse esos argumentos.

El Sr. marques de T O R R E O R G A Z : Tengo aqui las fes de bautis
mo que arredilan lo que he dicho.

El Sr. G O N Z A L O  M O R O N : A unque  haya las justificaciones que 
qu iera ,  mientras las listas se hayan hecho con a r re g !o á la ley ,  la co
misión no puede adm it i r  el precedente que se quiere introducir .

Sin mas discusión fue aprobado el d ictamen, y  adm itido  como D i 
putado el Sr. D. Antonio Perez Aloe.

Asimismo se aprobaron otras seis sin discusión n inguna ,  quedan
do admitidos como Diputados los siguientes señores:

Por el de Colmenar Viejo, provincia de M a d r id ,  D. J u a n  José 
Fuentes*

Por el de Santa Lucia ,  en la ciudad de Sevilla, D. Miguel R uiz  
Martínez. 1

Por el de A lican te ,  provincia del mismo nombre, D. Francisco 
Ainat  y Funes.

Por el de San J u s t o ,  provincia de Granada , D. Lu is  Mora.
Por el de C a la ta yud ,  provincia de Zaragoza, D. Domingo Balles

teros y , DoJz.
Por el dé A lcañ iz ,  provincia de T e r u e l , D. Antonio  de la F i -  

guera. ; ‘
1 Leido el dictamen de la comisión y el voto part icu lar  de los seño

res Gonzalo Moron y Nocedal sobre el distrito de Badajoz, provincia 
del misino nombre,  dijo v

El Sr. B A A M O N D E :  Señores, esta cuestión tiene la circunstancia 
de que no es cuestión de part ido;  es de aquellas cuestiones en cuya re-  
solm ion no entran  las opiuiones políticas,-sino que pueden decidirse 
por principios He pura legalidad. Esta es lina cuestión que todos los 
individuos de la coinision consideramos únicamente como de jur ispru
dencia electoral, en que no es posible elevarse á los principios que de- 
bier.itn tenerse presentes cuando hubiera de discutirse en teoría si con
viene ó no que los alcaldes ó tenientes de alcalde esten ó no compren
didos en las incompatibilidades establecidas por la ley entre ciertos 
cargos públicos y el de Diputado* '

La ley electoral reconoce dos clases de incompatibilidades;  la in -  
eonipat ibilidad fundada en motivos de influio local y las inccm pati-  
bi i ¡«ir des apoyadas en motivo de ínteres personal. Bajo estas u ltimas 
incompatibilidades están con prendidos los gefes políticos,  los inten.-' 
dentes, los capitanes generales y los fiscales de las audiencias ,.y la ley 
dispone que en caso de que estos funcionarios sean elegidos Diputados, 
una vez aprobadas sus actas , hayan de tener un mes de término des
pués de esta aprobación para que puedan optar entre eb destino que 
ejerzan y el cargo de Diputado,  y  si no lo hicieren se entienda que re
nuncian este cargo.

En puntó á las incompatibilidades que sé fundan en motivos de 
influjo local , la disposición de la ley es la siguiente:  (Leyó.) Es decir 
que e*l¿s personas á quienes comprende la incompatibilidad por m o 
tivos de influjo local,  para que puedan ser nombradas Diputados es

ind ispensab le  que  h a y a n  r e n u n c ia d o  á süs em pleos  seis meses an tes  de 
que  se verif ique  la elección*

Por lo demás* seria utí absurdo m u y  grandé p e rm iti r  á los que 
es tm  comprendidos en el caso de las incompatibilidades absolutas el 
que puedrin optar dentro de un mes, y á los otros el que puedan re
nunciar  sus destinos seis meses antes; ed uh absurdo,  rep i to ,  el que á 
los alcaldes se les haya de dejar cerrados eU ese circulo,  que no pué- 
dan romper la coyunda de la alcald ía ,  y qüe al misino tiempo no 
puedan ser Diputados aunque merezcan este honot a sus conciu
dadanos.

En este momento se mé avisa que Se Va á dar  Cuenta al Congreso 
de una proposición incidental:  por consiguiente suspendo t i  uso de la 
palabra hasta tanto que se dé cUeiita.

Se dió cuenta de la proposición, que decía t
♦•Pedimos al Congreso se sirva dejar el ex im en  del acta que se está 

discutiendo para cuando se halle constituido el Congreso.zzMarqUes de 
Torreorgaz.—Román García.—Fuentes.*»

Leida la proposición, dijo en su apoyo
El Sr. G A R C IA  (D. R om án) :  G rav¿,  m u y  grave considero yo 

el d ic t im en  de la comisión del distrito de Badajoz: la considero g r a te  
por muchas razones, y entre otras porque ha dado lugar á disidencia 
entrr  la comisión, como lo prueba el voto part icu lar  y no firmado por 
u no ,  sino por dos de los señores que la componen ; y  la considero grar  
visima porque en ella se trata de la interpretación de una ley ,  y  para 
in terpretar  las leyes, para explicar  su verdadero sentido no creo que 
está autorizada la reunión de Sres. Diputados antes de Ira liarse defini
tivamente constituido el Congreso. En su consecuencia he formulado 
la proposición de que se ha dado cuenta, y  le ruego se sirva tomarla 
en consideración.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Lo único que yo puedo decir á los señores 
Diputados es que en la comunicación que ayer pasó el Gobierno á la 
mesa solo decía que no podía asistir á la sesión del Congreso porque 
en el benado iba á discutirse el proyecto de contestación al discurso 
de la corona. /

El Sr. GARGT^. (D. R o m á n ) : Yo p j a S, man i festa r q uecon s i - 
d rr  a ha el Gobierno como interés el hallarse presenté á esta discu
sión ; en este concepto hehab lado .

Leida de nuevo la proposición incidental  del Sr. marques de Tor
reorgaz se tomó en consideración y se aprobó, quedando el dictamen 
sobre el acta dé Badajoz en suspenso hasta la constitución definitiva 
del Congreso.

Leído el de Jerez de los Caballeros, provincia de Badajoz, dijo
E l  Sr. N O C E D A L :  Yo reo ,  se ores, que este dictamen está en 

el mismo caso que el a n te r io r ,  por lo que suplico al Congreso suspen
da la discusión de e3ta acta hasta que el Congreso esté constituido.

Hecha la oportuna pregunta , el Congreso asi lo acordó.
Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los dictámenes que la comi

sión presentaba sobre las aétas de los distritos de Valencia ,  provincia 
de id . ;  de L u cen a , Castellón de la Plana; A renys de M ar ,  Barcelona; 
Gandesa, Tarragona;  La Bañeza, León; Estella, Navarra;  Vitoria , A la 
va ; Alhama , G ranada ;  Castuera , Badajoz; Posadas,  Córdoba; Mon
tea legre, Albacete;  Puente  del Arzobispo, Toledo; Navalcaruero, M a
dr id ; C hinchón , M a d r id ; Ciudad R o d r ig o ,  Salamanca; Ecija , Se
villa ; Vil laba,  Lugo.

Ademas se leyeron dos votos particulares del Sr. Nocedal sobre 
las actas de los distri tos de Navalcarnero y  Chinchón, provincia de 
Madrid.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció para el orden del día de mañana la 
discusión de los dictámenes que quedaban sobre la mesa, y  levantó 
la sesión á las dos y  media.

SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  se ñ o r  M a r q u e s  d e  V il u m a .

Sesión del día 16 de Enero de 1847.

Se abre á las dos.
Ocupan los bancos negros los Sres. Ministros de la Gobernación y  

de la Guerra.
Se lee y  aprueba el acta de la sesión anterior.
Se da cuenta de que la comisión norainadora ha nombrado para 

la que ha de informar  sobre la reforma del reglamento á los señores 
conde de Ezpeleta , Ruiz  de la V ega ,  Miquel Polo, conde 4e San J u 
lián é Isla Fernandez.

O R D E N  D E L  D I A .

Discusión del proyecto de contestación al discurso de la corona.

El Sr. P R E S ID E N T E :  No hallándose presente el Sr. Ministro de 
Hacienda, que fue el que quedó ayer con la palabra , la tiene en pro 
el Sr. obispo de Canarias.

El Sr. obispo de C A N A R IA S  : Siendo esta la primera vez que ten
go el honor de hablar  en el Senado, necesito su indulgencia respecto 
de los defectos que natu ra lm ente  habré de cometer. Y o ,  sei o res , ins
truido del reglamento formé juicio de que eo esta discusión splo debia 
tratarse de la total idad, y de consiguiente me reservaba para cuando 
llegase la discusión por párrafos apun ta r  ciertas ideas; pero habiendo 
visto que otros señores mas prácticos en las discusiones p ar lam en ta 
rias lian tocado puntos dé que yo necesitaba h ab la r ,  no he querido 
perder  la ocasiou que se me presenta para ocuparme del punto p r in 
cipal de que Voy a hablar.  Este versa sobre una parte del discurso de 
la corona y sobre el párrafo qtfé corresponde a aquella en la contes
tación. ' i

El discurso de la corona dice que en las relaciones de España con 
las Potencias extrangeras no lia ocurrido alteración notable. Esta c láu
sula ha excitado la censura de v<rios señores, y en mi concepto no 
solamente no merece censura , sino que me parece m u y  loable. El 
concepto es; lacónico, pero at  mismo t iem po profundo y  noble, porque

manifiesta tan solo Id qüe débe manifestar. Eft el in tervalo de eslit 
ultima legislatura ba ocurrido el memorable suceso del doble enlace, 
suceso que es indudable lia ocasionado cierto ruido en la Europa y 
aun en todo el Universo. De consiguiente, el Gobierno estaba en la 
necesidad de hacer una explicación que, al mismo tiempo qüe diese á 
conocer qüe habla existido este ru id o ,  indicase que no habla Ocasio- 
n ido  grandes rompimientos.

No podía tampoco pasarse en silencio que se excitaba cierta an im ad
versión, especialmente por la prensa, y por otra parte había que tom ar  
en cu nta el gran respeto qüe merece nuestra aliada la Inglaterra ,  nr* 
solo por su imperio formidable,  sino porque habiendo derramado s»i 
sangre, con nosotros en la guerfa de la independencia , justo era qu-« 
se hiciese cierta alusión á ella, El Gobierno pUes ha cumplido cort 
todo, haciendo uso de la palabra n*table\ pues asi ha significado, p r i 
mero qüe ha habido ru ido ,  y segundo que no ha habido rom pim ien
to* y qüe profesa el respeto debido al poder formidable y á la alianz* 
de la Inglaterra.

La comisión,  siguiendo con la misma cautela* respondió perfecta
mente á esta cláusula del discurso de la corona,  si bien no lo hizo rrt 
Un sentido explícito* porque se contentó con decir que era de desear 
que se ensanchasen esas relaciones, ó lo que es lo mismo* que « i ra raü  
eü Circulo tu as grande*

Esta cláusula del proyecto de la comisión ha originado mucha* 
dudas ;  Uhos Id haü entendido de un modo, y  otros de otro, y y o ,  se
ñores, creo que se han equivocado,' porque en el ensanche d e l d r r u l o  
de las relaciones, la comisión no ha querido hacer mas que formular1 
un pensamiento, porque no ha podido en trar  en su ánimo hacer refe
rencia á las Potencias que se llaman de la liga del Norte, La Españ.* 
señores, está en el caso de abrir  sus brazos á todos los que soliciten sil 
am is tad ; pero de ninguna manera debe mendigar la de aquellos de 
quienes no recibe otra cosa que desprecios. Hablando con Verdad, no 
puede hablarse en manera alguna de una liga que no lia tenido incon
veniente en concluir con la nación polaca , de una liga que no ha re
conocido á la sucesor» de cien Reyes*

La cam bian  lo que ha quer ido ciar á entender eS qm* se? ensanches 
el circúlo de las relaciones con la Santa Sede; y* señores* no ha podi
do ser mas explícita porque es un asunto en qUe ha debido guardar s i 
lencio del mismo modo que el Gobierno. Yo, señores, necesito un es
fuerzo grande para abordar ésta cuestión ; pero es preciso exam inar  
qué medio se debe escogitar para Una necesidad tnn. grande.

Y o ,  señores , no encuentro que la falta consista en el Ministerio 
cuaudo veo en él al Sr. Istúriz tan versado en la diplomacia. Si yo no 
hubiera visto al Sr. duque de Valencia , tan expedito en el campo da 
batalla colno en el Gabinete ;  si no hubiera visto al Sr. marqi; 4 do 
Miraflores, tan conocido en . toda Europa;  y en fin , si no hubiera 
visto al Sr. marques de Viluma y tantos otros personajes escollar en 
este punto ,  tal vez no me hubiera convencido de que la dificultad no 
estaba en el personal del Ministerio*

Y o ,  señores, tengo formado un alto concepto del Senado* porquo 
cuando examino las personas que lo componen, y veo por un lado loa 
grandes de España, dignos sucesores de Hernán Cortés, Bizarro y tan* 
tos otros ilustres antepasados ; por o tro ,  beneméritos generales , m a 
gistrados dotadosde vastos conocimientos y literatos insignes, me con
venzo de que en toda Europa no hay un alto cuerpo colegislador tan 
ilustre como el Senado español ; pero aunque esto sea cierto ,  tam bién  
lo es que no tiene facultades para dar  leyes á la Iglesia.

El gefe visible de la Iglesia es el Papa;  pero el invisible es .Jesu
cristo; y  esto quiere decir tanto como manifestar que no es licito d a r  
leyes al Ser Supremo. Esto es indudable, y  del mismo modo lo es quo 
este es el escollo donde naufragan todas las negociaciones, porque 
mientras no se rec onozca este principio,  no se puede adelantar cosa a l 
guna.

El Papa actual es de una capacidad universalmente reconocida* 
de un talento profundo, y animado de los mejores deseos por el btert 
de sus súbditos; pero su deber principal como el de todos los Papase* 
conservar la. religión y defender la,  y en esta parte seguirá la misma 
marcha de su antecesor Gregorio X V I ,  según el mismo ha manifes
tado en su encícl ica; y sabido era ,  aun cuando asi no lo hubiera d i 
cho,  de manera que no se podran,  como ya he dicho anteriormente, 
llevar á efecto nuestras negociaciones con la corte de R o m a ,  mientra* 
no se reconozca el principio que he sentado antes de que no había fa
cultades para dar leyes á la Iglesia.

Hechas ya las manifestaciones que he creído de mi deber hacer 
con respecto á este p u n to ,  réstame decir que conceptúo en su lugar el 
párrafo de que me he ocupado, asi como todo» los restantes del pro
yecto , por lo que desde luego le daré mi voto.

El Sr. M A Z A R IIE D O : .Señores, a trevimiento parecerá en mi el 
tomar la palabra después de los Sres» Senadores que han hablado , y  
que con tanto tino han tocado esta cuestión.

Señores, el Gobierno ,  en el discurso que S. M. tuvo á bien p r o 
nunciar  en la solemne apertura  de las Córte», dió cuenta del estado 
de los negocios, y la comisión encargada de contestar ha presentado 
su proyecto al .Senado de la manera que ha juzgado mas oportuna. En 
él ha creído la comisión de su deber hacer mención de ciertas y c ie r 
tas medidas que deben llevarse á efecto, sin que sea un discurso áñ 
oposición, porque en esto no correspondía llevar la iniciat iva al cuer
po á que pertenecemos, Sí perteneciese al otro cuerpo colegislador, tal 
vez hubiera sido otra cosa, aun cuando nunca debiera haber sido una 
reprobación á los actos del Ministerio, porque hombres de las mismo* 
opiniones no deben hacerse una oposición de esta clase. Pero ,  señores,, 
hay que tener presente que no siempre se acusa á uno por lo que hit 
hecho, sino por lo que ha dejado de hacer.

El Sr. Ministro de la Gobernación. nos ha d :c,ho que cuando fuá 
llamado por S. M. á formar parte del Ministerio se encontró con un 
inmenso cúmulo de atenciones que cubrir , y  nos trazó el cu idro de to
dos los trabajos que ha tenido que hacer para llevar á seguro puer to 
el t imón del Estado.

Al hacer esta reseña nos dijo que todo estaba en el estado mas las
timoso; pero yo,  señores, debo manifestar  que en al tiempo que 
yo tuve la honra de formar parte del Ministerio, entre la m ult i tud  
de cosas que desde luego se pusieron bajo un pie respetable,  una de 
ellas fue el ejército. Este,  señores, venció á la rebelión, cubriéndose 
dé gloria tanto el que estaba á laá órdenes del Sr. Roncali* como el



que encontraba á laájdel  Sr. ,cond$ de 'Q ti cuando tos súcésos dé
F i n ie r a s ;  - ~

Foro al mismo tiempo que se aprobó la capitulación hecha con el 
8r. conde de G r á ,  manifesté al m ism o,Sr .  conde que seria la ú l t im a ,  
y  en ferio vino después'otra rebelión y no se capituló : se r indieron 
a discreción. Y  enlour.es ¿cóm o estábamos? ¿Estaba tan allanado el 
campo corno nosotros lo dejamos al sal ir del M inis ter io ?  Digo esto, 
señores, porqíié coóvifeóé rebajar mucho el mérito que se quieren  
apropiar otros. Ño era-tan fatal ese punto de part ida ;  üo es tan b r i 
llante el punto de* 1 legada.

Arguyendose al iNfiuístérió por el Sr. general Narvaez en la Sesión 
de ayer <je que caricia de la fuerza necesaria para gobernar en la si-* 
tuar on presente,, tm la contestación que le dió el 8r. Ministro de la 
Gobernación mypifcsló qué ' la fineza residía en el trono, no en n in 
gún individuo.' "Ésta  es bferto: felizmente para España , esto es una 
v erd ad :  ningún, hombre nacido y  por nacer, mientras España sea lo 
que es, puede ja^ta-rsi .de pítseer una,fuerza que es exclusivamente del 
trono. Pe:o  tod(iyfuer/a humana, se desgasta con el uso, y  por eso 
quiero yo o’l'ra fuerza delante del trono para que los muelles de ese 
Ir' 'no no se gasten, y llegue por lo misino á conmoverse el edificio 
social.

Que el Gobierno e» fuerte, dice el Sr. Ministro de la Goberna
ción. .Vñojres^ un Gubierao taji combatido por .repelidas crisis* dif i
culto qué tenga la füerz.a nec^afia  para dominar la situación; q.lie lia 
dado cima á la capitulacion ;de Gal ic ia  en la primavera pasada; que 
lia concluido con la rebriioü q ue,  con motivo de las quintas,  estalló 
en C&l iigña. Señe res-, no toda la gloria de estos hechos pertenece al 
actual Ministerio. Des pues d,e haber sido vencida upa vez la revolu
ción ^cUaiiddel cuerpo 3¡pcia l tiene la conciencia de que paira vencerla 
basta'<cqinbatirj^, no e$ extraño que se haya concluido con tal ó 
éfi&l rc^ic^ yffn  la Penírisula*. Per.o'en ios detalles vs donde y o  quiero 
examinar estos actos del Gobierno, en esos detalles que pasan desaper
cibidos para (as p rov in c ias ;  pero no para los que tenemos la fortuna 
9 ,U.desgracia de estar mas cérea del centro de acción, ¿Cree el Minis
terio que no podría yo ciiar lochos, y  alguno m u y  capital , para de- 
mostrar-que los ¿res. Ministros no siempre han obrado por convenci
miento propio en el desempeño de las funciones ministeria les? 
v J)uro  e s ,. señores, para mi tener que hablar de ciertos hechos; pe- 
jrp cuando se irata de cum plir  con un deber, debo hacerlo por mas 
que lúe cueste. Hace Unos meses, no muchos, que se ha originado una 
jrr is is : baihabido una dimisión hecha por un Ministro. ¿ Necesitaré 
decir cual fue el motivo de esta d im isión? (El Sr. Presidente del Con- 
.M\>o d e Ministros pide la palabra.) ¿Conviene ó noque lo diga? ¿Cuál 
lúe el motivo de la dimisión del Sr. Ministro de la Guerra cuando se 
¿rató de la .expedición al Ecuador ? Sé dirá que no: también sé dijo 
que no era •.cierta • la expedición al Ecuador ,  y  sin em bargo,  lá con
ciencia publica sabe lo que hay de cierto en este punto: sin embargo, 
m.cada uno pone ia mano en su p^cho y  se pregunta si esto es cierto, 
lodos contestarán que el Gobierno 110 ha sabido resistir a exigencias 
buenas ó malas, pero que m> estaban de acuerdo con sus convicciones; 
y . un Gobierno qué no sabe resistir ú esta clase de ex igencias,  no me
rece gobernar.

, Señores, hay otra cuestión g r a v e ,  g ra v í s im a , que trataré aunque 
m uy se miera mente por no ser de éste momento, y  es la de la fuerza 
publica en España. En  manos de todos corren datos alarmantísimos 
sobre Ips trabanis que se están preparando para encender úna nueva 
guerra c ivil  en sentido carlista ; y  como aquí no hay ningún carlista, 
«o Isa y nadie qtte pueda aprobar estosr trabajos : ¿ex is te  hoy en los 
cuadros do nuestro ejercilo fuerza bastante para ocurrir  á esta necesi
dad?  Lá organización actual del ejército ¿es Ja que debe ser para 
scü/iir con prontitud á cada uno de los puntos donde se necesite hacer 
uso de e l la?  Por mi parte , señores, creo que no: me alegrar ía equ i
vocarm e, porque en éstas cuestiones no tengó amor propio y quisiera 
no tener razori. Pero en el momento actúa I, señores, los 96 batallones 
dé infantería con que cuenta nuestro ejército rta b a sta ú , pues él plan 
fifi insurrección está tan acertadamente oótobihado' como saben hacer- 
lo los que se hallan e l  frente de éli
. - Sel me drrá^qúe los quintos están ingresando en los cuerpos, y  
que hay la misma fuerza que antes había ;  pero es sabido,  señores, 
qhersobre tod#para cierta clase de guerra , y  principalmente para 1a 
que tendríamos que sostener en casó de insurrección carl ista, 'ú n  ba
tallón de 41)0 hombres produce casi el mismo resultado que uno con la 
fuerza de 800 . ¿Pero qué cambio bemos observado? Esta disminución 
de 51 batallones efectivos viene a ser la mitad de lo qué queda ; es 
decir, la tercera parte de nuestro ejército anterior. ¿ E s  oportuna? ¿E s  
previsora? ¿H a sido prudente p o n er la  toa no en la organización del 
ejército para desbaratar lo hecho sin tener tiempo de hacer Otra cósá, 
cuar-do está’bamos abocados á las grandes contingencias que se nos 
ven * 1 encima? - ,

5fc> n:e dirá qué desde éb decreto disolviendo las m ilic ias  hasta el 
m atrim onio de 8. M ; pasó algún tiempo, y  que no se' preveía que 
pudiera suceder ese acontecimiento, Gierto es que* él Ministerio no lo 
habia previsto; pero ese era un acontecimiento probable, posible y  
que ¡estaba en el orden¿natural : bien se podía prever que cualquiera 
qoe. fuése el Principe elegido por 8. M . , no siendo Monlemolin , el 
partido carlista trMaria’ Aé'levantar- la cabeza. No hablo ahora de laá 
couyegueheias que pueden traer los resentimientos de una ú otra P o 
tencia) .extra nger» : hablo de lo1 de casa. ¿ Era posible que se ocultara al 
Ministerio xjúe nos acercábamos á este m omento? Un grande error 
semejante produjo la guerra c iv i l  de siete años. A  buen seguro que si 
el año 55  hubieran estado las mil icias  sobre las armas con 1a antic ipa
ción debida', no se hubiese hallado desmembrado él ejército, la 
guerra  no habría dlirado tanto , ni tendríamos que lamentar tai vez 
tantos desgracias como han llovido sobre nuestro país.

¿i  me propusiera, señores, entrar en detalles de esos que lastiman, 
tendría teta cortada pata 'm ucho tiempo. No quiero sin embargo de
jar de hacer una observación, y  es que como consecuencia forzosa de 
la medida de que acabo dé h a b la r , los sargentos de los cuadros de m i-  
lieiás-proviiieia les están pereciendo de hambre; se hallan en peor s i
tuación que ios soldados , pues por las funciones que tienen que des
empeña r .necesitan Olvidarse dé todo y  concretarse exclusivamente al 
fcervicio. Su lamentable situación ha llegado á tal punto que los dé 
Gal ic ia  han pedido al general Vil la longa el permiso de mendigar.  
Este es el agradecimiento que se tiene á los que han peleado por la 
Reina y  por el país. ¿ Es esto lo que puede querer S. M.? No: 8. M. 
quiere recompensar bien á todos los que han derramado su sangre por* 
ella y  por su patria : si el Gobierno interpreta de tal modo la volun 
tad de 8. M . , la interpreta torcidamente.

Otro vacio enóu ‘ otro dé la m ayor  cuantía en el discurso del tro
n o ,  y por consiguiente en el proyecto de contestación , que no ha po
dido ser otra cosa sino una paráfrasis del d iscurso, escrita con m a 
yor  ó menor Vebt incuria.

Ni una palabra se dive en este documento de las posesiones de U l 
tramar. ¿Se concibe , señores, que cuando una parte tan importante1 
de la m onarquía,  parte tan codiciada del mundo entero , esta pasan
do por ios acontecimientos que siempre tiene que sufr ir  un pais qué 
sé-encuentra én su situación, no se diga nada de ella ? ¿ T a n  peque
ño y tan poco importante iia sido el acontecimiento funestísimo del 
temporal que ni 1 i mámente ha causado laníos destrozos en la H ab an a?  
¿ No merecían las v ictimas de este acontVcimiento una palabra de 
* ensucio salida, de los labios augustos de 8. M. ? El comeicio de F i l i 
p inas,  los i.nmeí'sos íótrtvsrs que deben desarrollarse en esa colonia, 
¿n o  merecian que acerca de ellos se llamase la atención de las Córtts 
vspdñoias ? ¿ i ü  em bargo ,  he. recorrido varias veces el discurso de U 
corona , y  con asombró he vista que ni una palabra se dice en él de
esta importante toateria. Quisiera por tanto que la romisian , sepa
ra n d o ^  eii este asunto de la form ula  que generalmente se s igue , m a
nifestase á 8. M. lo que tuviera por conveniente acerca de nuestras 
posesiones de Ultramar.

No quiero sentarme, señores, sin volver  á l l a m a r í a  atención so
bre la insistencia Con que el Sr, Ministro de la Gobernación se s irv ió  
ayer  repetir que la fuerza estaba en el trono y  no en los hombres. Y o  
debo repetir también que no quiero qüe se desgaste el trono, sirio que 
se desgasten los hombres, y  que los hombres gastados sean reemplaza
dos por otros que tengan la fuerza suficiente Y  por si acaso S. S. ha 
querido fiAcer «losioú á lo que se ha dicho por la prensa acerca de si 
Labia  ó no botoi*es nectsarics, y e ,  señores, en mi nombre y  en nom 

bre de mis amigos  que hem oapuesto  la cabeza « t  e! t a j ó , que hemos 
echado á rodar cuanto tentamos, que hemos quemado nuestras naves, 
en momentos harto difíciles , y  tanto, señores, que hombres m u y  v a 
lientes, y  en quienes yo  he reconocido gran  coraron no le tuvieron 
cuando y o  le tuve (todo el mundo entenderá á quien aludo),  y o ,  se
ñores, repito, que en mi nombre y  en el de mis amigos declaro que 
consideramos la fuerza del trono fuerza genuina mente española, como 
el paladión de nuestras instituciones;  pero que se necesita otra fuer
za que le defienda para que esta sea y  no el trono la que se gaste , y  
que es m u y  poco constitucional querer hacer siempre alarde de la 
fuerza que tiene e! trono para sostener lo que no pueden sostener les 
hombres que le rodean.

En resumen, lo incorrecto de mi discurso y  mi falta de pra'ctica 
me habrán hecho acaso molestar al Senado ; pero como se nos ha pues
to en el caso de decir^/ípeStra opinión sobre la contestación al d iscur
so de Ja corona , lie Óféido de mi deber hacer las observaciones que 
acaba de oir el 8enadoA/A A

El Sr. P T U A L ,  Ministro de la Gobernáéion : N o me propongo 
contestar al Sr. Mazarredo en todos los particulares  que ba tocado: me 
levanto solamente á deshacer úna equivocación de S. S. El dia de a y e r ,  
cuando hice esa comparación á que 8. S. ha aludido ,  no hablé palabra 
de la lealtad del ejército;  no hice mas que leer lo que dije en otra oca
sión al Senado. Dije que/la  fuerza puMíoa que había tomado tanta 
pa ite  en ntieítras discordias encerraba por necesidad dentro de si mis
ma algunos elementos de disolución. No dije otra cosa : por consiguien
te traer aqui ■ esta cuestión de lealtad es hasta cierto punto falsificar 
lo q u e  yp? manifesté.

H a y  mas:; hablé con elogio del Ministerio de que S. S. formó par
te; pero dije(que por uno de sus mismos miembros se había dicho 
aqui con muflía exactitud que aquel Ministerio  liabia sido un G ob ier 
no" dé coinbáté?, y que pórTo mismo no habia podido pensar en dejar 
consolidada la buena administración: repetí el dicho profundo y  acer
tado de uno de Jos indiv iduos de aquel M inister io ,  el cual  dijo que 
cuando la sociedad estaba conmovida , gobernar era com batir , y  que 
él había combatido. Por consiguiente yo nunca puse en duda la leaG 
tád del ejército: dije solamente que desde entonces ha ganado m u ch i : 
simo en subordinación y  brillantez.

Ha dicho el Sr, Mazarredo que .8, S, había quemado sus naves ,  y  
que en cierta ocasión no habia encontrado en otras personas el valor 
que 8, S. tuvo para aceptar el poder. E l  Sr. Mazarredo aludió  á mi, 
no lo podrá negar ; pero S. S. se ha equivocado altamente en lo que 
ha supuesto: no me ha faltado, este v a l o r e n  aquella ocasión, n o ;  y 
bien lo saben algunos de los que me oyeq.  Y  yo  demostraré si llega el 
caso dé hacer lo, que Jo tuve. Y o ,  señores, si explicase las circunstan
cias que mediaron entonces, acaso á otros : tendría que pesarles , no 
á mi. A . .

L lam ado por la augusta confianza, de S. M. á form ar ún Ministe 
r io ,  ni yo ni mis amigos vacilamos un momento en ponernos al lado 
del trono: dispuestos nos hallábamos á e l lo ;  y  si circunstancias que 
no puedo revelar  no lo hubieran im pedido,  hubiéramos formado un 
M in is te r io , si no con tanta fortuna como el del Sr. Mazarredo, al 
menos según nuestro leal saber nos Jo hubiera permitido.  Si no formé 
entonces el M in is te r io , no fue por falta de v a lo r ,  n o ,  sino por otros 
motivos que sintiera se me obligara á manifestar.

8e ha, referido también S. S, á lo que yo  dije respecto á la fuerza 
del trono: daré una explicación.

Cuando dije las palabras á que S. S. ha a lud id o ,  quise dar á en
tender que e.sa fuerza era la fuerza del Gobierno como Gobierno ,  y  
qüe no dimanaba de sus personas, sino de la institución como institu
ción. Téngase pues en tendido que esto no ofende á nadie ni rebaja al 
trono : al contrario, él trono se vería rebajado si se dijese que necesita
ba de personas determ inadas , y  S. 8. há entendido perfectamente mi 
idea cuando ha sospechado que yo hablaba contra la teoría de los hom
bres necesarios. Si , precisamente contra ella me d irig ía , precisamente 
eso era íó que impugnaba. S. S. me ha entendido perfectamente , y  lo 
celebro en el alma.

El  Sr. M Á E A R R E D O : Celebro níúcbo haber entendido equ ivo-  
¿adámenté las palabras'déí  Sr. Ministro de fa Gobernación. Sin e m 
bargo, insisto en que en la redacción de ellas se daba mucho lu gar á 
cree? que el Ministerio enCjOntrp desorganizado el ejército. En  cuanto 
á la fuerza del  Üróri6?, la '  téórí.á'del Sr. M inistro es completamente la 
m ia ; pero creo que tanto mas fuerte será e| G o b iern o ,  cuanto que 
úna á la fuerza del trono las de los individuos que le componen.

Respecto á los hombres necesarios, en el Gobierno constitucional 
iió hay ninguno. Y  ya que el Sr. Presidente me permite algnna la t i 
tud en esta rectificaciónr citaré un hecho de época no m u y  lejana. 
T a l  vez habrá aqui algunos señores que sepan la contestación que yo 
ai al Sr. Montes de Oca cuando salió á luz un comunicado del 8r. L i 
nfa je; Creía el Sr. Montes de Oca que no se podria luchar en oposición 
con el general Espartero ,  y  yo  contesté que desde el momento en que 
se trataba de rebajar el trono, el ú lt im o tambor tenia fuerza suficien
te para encerar en un calabozo ai general en gefe y  fusilarle. Esto 
dije entonces, y  esto digo ahora; pero de esto , á decir que hombres
déhiies estanAbien delante del trono, porque el trono es fuerte , h a y
mucha díferehéia. Si fuese cualquiera, bastaría para ser Ministro.

E l  Sr. I S T U R I Z ,  presidente del Consejo de Ministros: Después de 
las rectificaciones y  explicaciones del Sr. Ministro de la Gobernación, 
queda algo todavía que responder al discurso tjue acaba de hacer e| 
8r. Senador,  discjqrso que no calificaré. Y o  procuraré contestarle con
toda la templanza de que soy capaz.

Sentó 8. 8. como un hecho para probar que obraba el Gobierno 
por inspiraciones agenaa la dimisión parcial del Sr. M inistro de la 
Guerra i el hecho es absolutamente falso. Desde que el Ministerio es 
Ministerio  no ba hábidó más que una d im is ió n , y  una dimisión co* 
lectiva de todo él por causas que no sen de este lu gar ni de este m o
mento. Entonces el Ministerio dio su dimisión porque asi lo creyó 
conveniente ai servicio del Estado; S. M. no la a d m it ió ;  los M inis
tros están hoy en este lu gar por la voluntad de S. M . , no por la suya, 
porque no la tienen de pr ivar  á nadie qüe ocupe el puesto que desea 
ocupar. Por consiguiente quede sentado que es absolutamente falso el 
hecho de la dimisión parcial del SrAM inistro de la G uerra/

Ha dicho 8. 8. que los sargentos de los cuadros de Galicia han pe
dido permiso al: general Vi l la longa para m endigan  Un hecho de esta 
naturaleza no podia pasar desapercibido para el Gobierno : el general 
V i l la longa  habría faltado á todos sus deberes si no hubiese dado al 
Gobierno parte de nca ocurrencia semejante; el general Vi l la longa  no 
ha dado ese parte: el Gobierno no tiene noticia de semejante hecho.

Ha hablado 8. 8. también por incidencia de la expedición del
E c u a d o r : cuando baya motivo para e l l o , tanto el Sr. Mazarredo co
mo todos los 8res. ¿enadores podrán fo rm alizar  las acusaciones que 
q uieran al: Gobierno 5 que el Gobierno ..las contestará. Entretanto el 
Gobierno dice por mi orgaño que n ad a,  absolutamente nada ha te
nido ni tiene que ver  con esa expedición del general F lo re s ,  de que
tanto se ha haoiado. t , .

Tam bién  di jo 8. S. cómo por incidencia , y  las incidencias son las 
peores para contestarse, q.ue el Ministerio no habia tenido parle en el 
casamiento de S . 'M . Y ,  señores, después de los actos solemnes que han 
pasado en la legislatura anterior , después que el Gobierno se ha pre
sentado en este y  en el otro cuerpo colegislador á manitestar pública 
y  desenvueltamente el casamiento de 8. M  la R e in a  y  el de su au
gusta H erm an a,  ¿d ice  $. 8. que eL Ministerio no ha tenido parte en 
tan elevado acto? A tu rd e  que un Sr. Senador en la gravedad de su 
carácter traiga aqui cuestiones que apenas estarian bien en un perio
dista-

(E l  Sr. Mazarredo pide lé p a la b ra . )
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Atención.
E l  Sr. I S T U R I Z ,  Presidente del Consejo de Ministros (continuan

do): Tam bién  nos hace cargos 8. 8. por las conspiraciones carlistas. 
Señores, cosa s ingular  es que por un la d o ,  empezando por la com i
sión (que respeto y  aprecio sum am ente), y  siguiendo después por el 
caso presente, se hagan cargos por que la amnistía  no haya sido 
am plia  , que se nos acuse de haber dado una am nistía estrecha, y  de 
no haberla ensanchado á todos los limites que requería lá m agn an im i
dad de 8- M. y  el estado del p a ís ;  y  que al mismo tiempo que se nos 
hacen estos cargos, se nos hagan otros no menos fuertes porque h a y  
conspiraciones.

E l  Sr. M A Z A R R E D O :  Y o  no he hecho semejantes cargos.

E l  Sr. I S T U R I Z ,  Prcáídente del Consejo de M inistros:  Es  veída'd 
Señores, y  adviértase que no hablo en general , porque reconozco en> 
todos los partidos excepciones honrosas; es verd ad ,  repito, que nmehos 
de los carlistas amnistiados bán usado del beneficio que les ha conce
dido nuestra ,R eina para volver  á entrar  en E sp añ a ,  y  por desgracia 
pata conspirar. ,

E l  Gobierno, después de dar  esa amnistía que se ha caljfioadqAfo 
estrecha, no ha tenido otro medio de atajar este inconveniente 
haber adoptado la resolución que ha adoptado no hace muchos dij^ 
de dar orden á los cónsules en la frontera para que no se der» pasaje*., 
tesa I03 ca r l i s ta s ,  que es cuanto el Gobierno puedé proveer en esta 
parte. Por lo demas diré á 8. S. que esas conspiraciones son fambiea 
exageradas en gran  m an ara ,  porque su exageraciom conviene á otras 
com binaciones: por la misma razón se ha querido dar mucho aparato 
á las manifestaciones que se hacen en Lo n d res ;  y  no porque el Gobier
no de 8. M. .Británica (y  me complazco de tener esta ocasión de hacer 
su defensa) quiera influ ir  para vo lve r  á encender la tea de la g u f f .  
ra c ivil  en España ; y  quiero que colaste esta porque es de gran im 
portancia.

Sabido es de todos los que hemos estada a lgún tiempo ea  Inglater
ra cómo está al lí  constituida la sociedad, y  euan fácil es que los hom
bres puedan reunirse en partidos y  combinaciones de tal y, tal especie 
combinaciones qué aparentan m u c h o ,  pero qué exa minad a$: mi ñudo
samente no im portan  gran cósa. Es verdad que ei  partido carlistá se 
esfuerza por v o lve r  á probar fortun a;  pero sus esfuerzos son impo
tentes, y  no h a y  gran  m otivo para que se puedan temer disturbios; é 
inconvenientes de grave especie.

Después, como si faltasen; proyectiles á 8. S. qoé arrojar  á la1 cabe
za del M inisterio , ha rebuscado arm as en nuestros dominios de Ultra
m a r ,  haciéndonos un cargo dé qu e  s» haya opa i t ido hablar d ep i las  
en el discurso de la corona. Señores, si ha h »bido esta omisión ha 
sido una omisión bien inocente, pues no habia necesidad de hablar 
de ellas cuando ninguna alteración ha ocurrido que merezca tener ca
bida en el discurso de la corona. La guerra de Méjico sin embargó 
podrá traer algunas  complicaciones ; pero no era del caso poner <*to 
en el discurso d e j a  corona, por cuánto/ á que « o  ha;bia producido In
d ios ,  ni era prudente tampoco anticipar observaciones sobre eventua
lidades en ma terías tan graves. Pero si en adelante tuviesen lugar es» 
tas com plicaciones, ó eu cualquier  modo pudiese haber alteración en 
aquellos dominios , el Gobierno éstárá pronto á dar a) Senado, y  en 
particula r  al Sr. Mazarredo, cuantas explicaciones pueda desear.

(E l  Sr. Ministro; de la G uerra pronunció un discurso que se inser
tará mañana.)

E l  Sr. A R M E N D A R I 2 : Señores, desde las Cortes constituyentéí 
hasta el año 4U jamas usé de la palabra en discusiones de esta natn. 
raleza, no queriendo tomar parte en el calor que en ella muestran los 
part idos: sin embargo, habiéndome honrado el Senado nombrándome 
in d iv idüo de la comisión de contestación, tengo que renunciar al pro
pósito que tenia hecho de no usar de la palabra.

Apenas  ha usado de la palabra u» Sr. Senador que no exija ex
plicaciones de ía comisión sobre el pensamiento de su d ic ta m e n , que
riendo algunos entrever  en él una especie de censura al Gobierno, Se
ñores, si la comisión se hubiese creído en el caso de fu lm in ar  un voto 
de censura contra el Gobierno ,  lo hubiera hecho de un modo expliei- 
to y  terminante. Fuera de esta Tazón, señores, la comisión conoce que 
la índole de este cuerpo conservador, regulador y  moderador no pue
de participar del espíritu de partido y  del calor que tiene lu gar en la 
otra Cám ara : la índole de estos cuerpos exige mas m esura ,  y, si* prin
cipal objeto debe ser oír todas las opiniones,  advert ir  sus errores al 
Gobierno y  conciliar  los intereses del país.

La  comisión no ha encontrado tampoco motivos para fo rm ular  nw 
voto de censura contra el Gobierno :  pues ,  señores, ¿dónde están los 
hechos de que sé acusa al Gobierno para legitiinar semejante proceder 
en esta C á m a r a ?  Y o ,  señores, no los encuenlro. Sin em bargo,  seño
res, aun cuando no quiero éntrar á contestar, á  los ¿argos que se hacen 
al M inister io ,  porque seria descenderá un terreno a que no debe 
descenderse, siento mucho el que el 8r. Ministro de Estado se ba ja  
mostrado quejoso respecto del dictámen dé la .comisión, en cuanto ^ 
capitulo de la amnistía. La comisión, señores, sienta principios de 
Gob ierno ;  pero ni una sola paíabri de censura contra el Gobierno;/ 
bien que hayamos dicho que hubiera sido de desea ir una amuivtia 
a m p l ia ,  una amnistía q u e ,  no solo hubiese traído a su patria á mu
chos españoles, sino que les hubiera asegurado el goce dé sus d- rerhos 
sociales; pero la comisión al expresar este deseo no ha hecho cargó al. 
guno ai Gobierno por que haya dado una amnistía mas redimida, pues 
la comisiou conoce, como el Sr.  Ministro de Estad o,  que una amuis* 
lia mas am plia ,  habría tai vez renovado los horrores de G  guerra civil.

Tam bién  uno de los señores obispos, el de C a n a r ia s ,  refiriéndose 
al párrafo  del dictamen en que se habla de relaciones extraug^ras,, lia 
dicho que no parece sino que la comisión fo rm ulaba en eate parrafc 
su memorial á las naciones éx tra iigeras , á fin de que no>v reciban en 
su comunión política. Señores, yo  diré francamente que en mis con
ferencias con mis dignos compañeros propuse que se dijese en la con-, 
testación que queríamos que se ampliasen  las relaciones extrangeras,/ 
salvo siempre el decoro nacional , y  si ni embargo de lo acertado de es
te pensamiento, mis compañeros no lo aceptaron, porque wu se puw, 
diese interpretar como censura aj Gobierno. 5in?a esto de prueba; def 
cuidado con qüe la comisión ha extendido su dictamen. . . 
r L a  comisión está conforme con el 8r. M inistro de la Gabecpaeiqu, 
en que se han hecho mejoras considerables en la administración , que, 
se,ha d^do Vida á lo que no la ten ia , y  de ello fe lic itamos al Gubic-r- 
no; pero téngase entendido que el apoyo qu é  la comisión presta a| 
Gobierno es ün apoyo pasivo , y  no podia ser otra cosa, pues qué; no 
halló motivos que pudiesen autorizar á la comisión á obrar  de un, 
modo diferente. . ,

E l  Sr. marques del V A L L E  D E  R f V A S :  Señores, viendo que la 
discusión llega á su térm ino,  me l im itaré  á em itir  las ideas que utá 
han ocurrido sobre la organización del e jérc ito , y  particularmente 
sobre su reserva. ,

La organización mas perfecta á mi entender es aquella qüf pro
duzca el m ayor  numero d esoldados,  la m ay or  perfección en áü orga-. 
nizacion segkn los adelantos del a r te ,  y  que concilia todo esto con la 
economía indispensable. A s i  opino que los quintos que se ha dicho" 
que deben ingresar en la reserva desde sus casas, deben ir desdé.luego 
a los regim ientos, y  solo después de contar cuatro ó cinco años de. 
servicio en ellos retirarse á la reserva, Dos rajones  hay para esto? 
prim era que de esta manera se obtendrá una reserva de 5ü ó 40 000 
hom bies,  soldados todos veteranos , y  la segunda que se conoilia pori 
este medio la consideración que se debé á los que se dedican al servi
cio m il i ta r ,  los cuales marcharan á él con ineuos repugnancia , ;sa- 
bieudo que á los cinco años regresarán al seno de sus /fa mi lias, J  á 4us 
carreras y  profesiones.

Por lo demas me parece que el Gobierno tiene fuerza mas que sue< 
ficiente para el mantenimiento de la tranquilidad  publica, y  antes da 
aumentarla  debe procurarse pagar con puntualidad á lost infelices res
tirados y  á esas pobres viudas que hau estado pereciendo tantos anos,- 
y  que han experimentado algún a l iv io  por las reformas recientemen
te introd ucidas.

E l  Sr. S E R R A N O :  Sres. Senadores, al enum erar  ayer  el Sr. Mí- 
nistro de la Gobernación las glorias de su m inister io ,  las atribuí»  ̂
los principios que 8. 8. profesa, y  creía que ello» habían asejutado sóli
damente en este pais la paz que hoy disfrutamos. Pero ál ver .yo qim- 
en el campo de mis adversarios se introduce la discordia , he vacilad®* 
si debería tomar la palahra'ó ceder la; mas habiendo conferenciado CÓn 
toi amigo y  compañero el Sr. L u z u r ia g a , liemos acordado que pue»1 
nuestro campo es tan soli tario , debemos hacer oir nuestta voz donde 
quiera que estemos y  en todas las ocasiones que se presenten-. A !  fia* 
blar de esto debo hacerme cargo de la falta que aqüi se n*ta de Sena-' 
dores progres istas; y  puesto que el Sr. Presidente del Consejo de Mi-' 
lu stros, que siento no r e r e n  su s it io , di jo ayer  que esto era m t‘*c'iaÑ01 
en las atribuciones de la corona,  yo  digo y  declaro aqui que de 
guna manera es mi ánimo mezclarme en esas atr ibuc ion es ; pero sr
juzgar el uso que de ellas se hace. '

Las  prerogativas de la corona son para nosotros sagradas ; per0 ^  
uso qne de ellas hagan los Ministros está en tela de ju ic io ,  y  t» 
de juicio el ñembramienta de Senadores. Y o  creo que ninguna raz°®^ 
p lausib le } ningún motivo justo aleja.de aqui á . la s  hombres1 de!•pard-



do progresista, de un partido que ba gobernado al pait por mucho 
tiempo, que Ua contribuido de una maneta muy eficaz en época no muy 
lejana aerear lo que dió margen á esta situación, de un partido en 
11 n, que si se observan las practicas constitucionales en este pais ,  lle« 
gara necesariamente á gobernar. Es pues claro como la luz del medio 
nía que el Ministerio ha usado de su derecho no proponiendo á vS. M« 
.Senadores progresistas; pero es también claro que ha faltado á las con
diciones que en estos Gobiernos deben observarse,

Por lo demás, yo no me quejo personalmente mas que de mi in
suficiencia. Y o  creo un órgano autorizado y competente de ese parti
do al Sr. Luzuriaga;  pero para mi es una carga gravísima verme en 
todas las discusiones graves en la necesidad de tornar la palabra cuan
do no tengo capacidad para e l lo ,  ni disposición, ni afición siquiera. 
Pero creo que mi deber me l lam a,  y estoy dispuesto á hablar como 
pueda y sepa, según mi leal saber y entender.

Y co,ntinuaudo la enumeración de las glorias del Sr. Ministro de 
la Gobernación, diré que veo una absoluta incompatibilidad eutre el 
¿r. Presidente de{ Consejo y los Sres. Mon, Pidal y  Armero,  Estos 
tres señores, al cantar las glorias del Ministerio,  están en su derecho, 
por mal que yo no las llame asi , porque veo las cosas de distinta nía-» 
«era ;  pero el Sr. lsturiz , que decía que fusilar no era gobernar, que 
íoruiulaba asi el sistema de aquellos señores que,  en su concepto,  go
bernaban fusilando, ¿tiene derecho á esas glorias? ¿Puede orlar su 
¿rente eou ese laurel?

Mucho siento que no esté ah í ,  porque yo no ataco por la espalda 
minea. Yo le pregunto: ¿q u é  parte de gloria le corresponde de la que 
pued¡n tener estos señores en la gobernación del Estado? Si b. S. estu» 
viera presente se levantaría para decir que ninguna, y quizá quizá 
lo que no hizo en otra época lo haría h o y ;  esto es, nos referiría el 
modo como vino á amalgamarse con los Sres. Mon y Pidal,  personas 
para mi respetabilísimas Centra en el salón el Sr, Ministro de Estado). 
R e p i lo ,  puesto que está ahí el br. Presidente del Consejo, que hay una 
incompatibil idad completa entre S. b. y los señores que be nombrado 
antes respecto á las glorias y á los principios que nos han presentado, 
Estos señores gobernaban con arreglo á sus principios: bueno ó malo 
tenían un, sistema, y era atacado por el Sr. lsturiz que decia que fusi
lar nó es gobernar. Estos señores lógica y consecuentemente defienden 
Jo que hic ieron;  el Sr. lsturiz participa de esa gloria: sepamos cómo 
se ha amalgamado y quiénes han renunciado á sus opiniones, si el se
ñor lsturiz ó los Sres Mon y Pidal, A mi modo de ver no han «ido es
tíos últ im os,  pues ademas de otras buenas cualidades que reconozco en 
estos sefiores, tienen la de ser perseverantes y firmes, cualesquiera que 
sean sus errores y equivocaciones.

Paso á hacerme cargo de la originalidad que se nota en el proyec
to de contestación. Los unos lo votan l i teralmente,  y dicen que no es 
de oposición ; los otros en su sentido recto , y creen que la hay. Y o  
voy a decir cóíuo lo entiendo. Yo creo que el discurso es de oposición 
templada; y cualesquiera que sean las declaraciones de los individuos 
de la comisión, respetabilísimos para m i ,  y cuya capacidad reeonoz* 
co , yo en mi criterio juzgo que ese discurso es de oposición templada 
cual conviene á este cuerpo, y creo que si se vota , el Ministerio re 
cibe la censura del Senado y no puede permanecer en ese sitio. .

Ha dicho el Sr. Armendariz que estos cuerpos no pueden ser nun- 
,ca de oposición al Gobierno,  y  que S. b. daria mañana su apoyo á un 
Ministerio progresista : estos cuerpos son conservadores, moderadores, 
reguladores. Pues bien, el verdadero regulador es el que contiene los 
impulsos violentos de uno y otro lado; y  cuando hay un Gobierno 
que no gobierna al país , ¡este cuerpo es el primero que debe amones- 
.tarje y censurarle». , .•* . .. .

. Y o .no  diré que en este cuerpo debe haber los arranques violentos 
que en otra parte; pero de la manera conveniente que pueden hacerse 
las cosas deben hacerse aqui antes, por lo mismo que somos los regula
dores. Quede pues sentado que tenemos el deber de apoyar á todo G o 
bierno que gobierne bien el pais, y el de censurar á los que le g o -  
hiéroen mal ; y como creo que el Gobierno va por mal camino, estoy, 
lio solo eo el derecho, que eso bien lo sé, sino en el deber imprescin
dible- de atacarle de la manera que lo hago.

Señores, el Gobierno por boca del br. Ministro de la Goberna
ción nú» P^hderó y exageró ayer su fuerza. La fuerza es de dos clases, 
material yv moraí* La m ater ia l , no tan «olo pertenece m uy directa
mente la gloria de haberla creado al Sr. general Narvaez, que ayer 
habló tan fuerte y enérgicamente contra el Gobierno,  siuo que hoy 
se la ha disputado también el Sr. Mazartedo. El Sr, Narvaez creó por 
consiguiente esa fuerzv materia l> ¿ Y  la fuerzza moral? ¿De qué mane
ra se entiende? Por la opinión publica. Pues todos los órganos de esta 
que se reconocen atacan al Gobierno.

Ademas,  en la conciencia pública que aquí se estima en poco, y 
que yo estimo en mucho porque es la verdad, en la conciencia públi
ca, está que estos señores, por muy dignos que sean,  han concluido su 
carrera de Gobierno? tienen que ser reemplazados; y tío se crea que 
pretendemos que losean por hombres de mis opiniones, no. Nosotros 
queremos que e f  Ministerio salga del partido conservador; pero qu e
remos un Gobierno que , sin los antecedentes y la historia del actual, 
pueda gobernar en bien d.el pais y del trono ; un Gobierno á' quien 
podamos, a poyar ,  que abra el campo á la libre discusión, y que no 
tenga necesidad de barrenar las leyes, de faltar á la Constitución y de 
infringir lo que hay de mas sagrado y respetable en los países consti
tucionales,

Esto,queremos,  y no porque dejemos de aspirar al triunfo. A spi
ra m s  á é l ;  pero cuando le alcancemos en las urnas electorales,  cuan
do M.. la Reinare ;  digne llamarnos á gobernar, que también pode
mos gobernar el pais en bien del trono y de las instituciones.

Ademas,  uh Ministerio  que ni se arrepiente ni se enm ienda,  un 
Ministerio im pen iten te , como dijo muy bien el Sr. Luzuriaga,  que 
todo lo dice siempre muy bien S. S . , es un Ministerio que no puedo 
gobernar ningún pais del mundo.

Esos señores deben disolverse, y si vuelven á gobernar,  deben 
borrarse antes ese anatema que se han echado sobre la frente, j Que nq 
se arrepienten ni se enmiendan! ¿ ir ro g a n te  m oro e s t á s , diré yo á
ss. ss.

El Sr. I S T U R I Z ,  Presidente del Consejo de Ministros (á media 
yoz) ; Ahora no estamos en el Carpió ,  pero si S. S. quiere ir...

El  Sr . ; S E R R A N O :  Si el Gobierno me manda i r é ;  yo no pienso 
i r :  me va perfectamente en Madrid,
i Señores, voy á ocuparme de la expedición del general Plores. En 
este asunto soy completamente incrédulo. Creo que se apoya y se pro» 
tege la expedición del general Flores. El  capitán general de las pro
vincias Vascongadas fue á Durango á visitar á ese general el primer 
dia que estuvo a 11 i , y 1000 hombres que había reunidos recibieron al 
general en orden de parada, tocando marcha Real ,.cosa anómala en 
extremo. Estas tropas teniáh el uniforme de la República del E cu a
dor. Estos son hechos que, m« han referido oficiales de honor ,  y que1 
merecen entero crédito. En prueba de ello leeré'el oficio que dirig ió 
el capitán general de las provincias Vascongadas al alcalde de Ordu- 
ña. (Lee.)

Los Sres, Ministros están en su derecho diciendo lo qtie les parez
ca ;  yo creo estar en el mió diciendo que en mi concepto han apoyadq 
la expedición de Flores. Y  digo mas: el apoyo de la expedición de Flo
res significa un ataque directo á los derechos internacionales, Nosotros 
vamos á cometer un ataque directo á las Repúblicas que han sido en 
otro tiempo nuestras colonias,  ataque que compromete los intereses 
españoles en esas Repúblicas y en las demas sus h erm an as, que harán 
Ciausa común con la del Ecuador. ¿ A  qué aspiramos? ¿Con qué objeto 
vamos á acometer esa empresa? ¿ Q u é  gloria, qué importancia,  qué 
riqueza, qué poder va á venir á la nación española pqr eso? ¿Se  va 
siquiera á dejar bien puesto el honor español? ¿Quedará en su lugar 
la honra de los españoles? ¿Con qué razón, con qué derecho, con qué 
justicia reclamaremos protección de otros países donde se armen expe
diciones contra nuestra independencia,  con qué derecho reclamare
mos de esas naciones el cumplimiento de ios tratados hechos coq noso
tros , si nosotros atacamos la independencia de otras naciones? Pues 
que, ¿ e l  Ecuador y las demas Repúblicas de América no son paises 
con quienes hemos celebrado tratados que debemos respetar y que no 
respetamos? Y después de esto, ¿cómo se dice que no ha habido alte
ración notable en nuestras relaciones con las Potencias extráugeras? 
Dejo á la consideración y á la conciencia de los Sres, Cenadores que 
digan si hay ó no verdad en esto.

Grandes alardes se hacen, señores, de haber sostenido y consolida
do la tranquilidad que se disfruta. Contraste forman pot cierto estos 
dichos y estos alardes con las noticias que constantemente llegan de 
Cataluña,  y llegaron ayrr de Pamplona. De este ultimo punto tengo 
yo una carta escrita por persona que me merece entero crédito, la 
cual refiere sucesos m uy importantes , y concluye diciendo: «y lo 
peor de todo es que no se cree lo que h ay ,  y  lo que hay es m uy gra
ve ;. .  es decir, que no solo hay gravedad en los sucesos, sino que no 
se cree que la haya.

Señores,  el Ministerio tan valiente* tan resuelto que ha dado la 
paz á los pueblos, que no teme nada,  se ha contradicho ayer m ani
fiestamente, diciendo que ha temido á la amnistía. El Sr. P id a l ,  que 
tan magnifico estuvo, en su peroración, que tanta elocuencia mostró 
al referirnos su valor y sus proezas ministeriales , á renglón seguido 
confesó su debilidad, su miedo, su pavura. ¿Ante qué, ^señores? Ante 
la única medida consoladora y benéfica que ha intentado dar ;  es de
c i r ,  señores, que los Ministros son poderosos y fuertes para hacer el 
m al ,  y débiles para hacer el b ien;  que todo lo malo pueden hacerlo, 
pero que les es imposible hacer lo bueno. ¿ Y  este Gobierno puede go
bernar? ¿ Y  no se convence este Gobierno de que ya no puede perm a-,  
necer en su puesto sin perjuicio de los intereses públicos? Señores, U 
amnistía debo considerarla bajo dos puntos de vista.

La amnistía es l imitadís ima, y después de esto se ha puesto otra 
cortapisa respecto á los militares que les deja en una situación infini
tamente peor que la en que se hallaban. La amnistía es limitada como 
todos conocen, y ademas los militares amnistiados quedan en situa
ción de retiró, Señores, nadie sabe lo que es situación de-retiro ; pero 
es lo cierto que los que se encuentran en esta situación se ven ooliga- 
dos á mendigar para atender á su subsistencia. Los mili tares de mas 
decisión que han hecho la guerra pasada y sostenido los derechos de 
la R e in a ,  pocos de ellos tienen 20 años ule servicio dia por d ia :  la 
mayor parte tienen menos: pues b ieu , todos los que no llevan 20 anos 
cumplidos de servicio no tienen opoion a retiro ;  y como la mayor 
parte de los militares amnistiados se hallan en este caso, todos han 
quedado expuestos á perecer por falta de medios de subsistencia. Estos 
mili tares,  señores, deben ser considerados, ó como delincuentes, ,;ó c o 
mo si no hubieran pasado los sucesos que dieron margen á su emigra
c ión :  si son delincuentes no se les ha podido traer aqui -para juzgar
los;  yo no creo á los Sres. Ministros capaces de tal felonía : si no fian 
delinquido, pues la amnistía supone olvido total de lo pasado , no ha 
debido seguírseles ese per ju ic io ,  no ha debido traérseles aqui para que 
perezcan.

Hay m as:  ¿qué razón ha habido para que la amnistía no sea com
pleta extendiéndose á esas cuatro docenas de personas que el Sr. M i
nistro de la Gobernación decia ayer? Si la seguridad publica está tan 
garantida , ¿qué pueden hacer aqui esas cuatro docenas de persouas? 
¿ S o n  temibles al trono? ¿Son temibles á las instituciones? Y  si no 
non temibles al trono ni á las instituciones, si no hay peligro de nin
gún género, si el  Ministerio es tan fuerte ¿por qué; no ha traído a 
esas cuatro docenas de personas? ¿Es acaso por saña personal que tie
ne contra ellas? Y  si no es sana lo que t iene,  que lo diga. ¿Por qué 
n.o las ha traído? ¿Conspiran ? Y o  creo que n o ,  señores, á lo mérm8 
los hombres importantes del partido progresista creo que no conspiran: 
creo que si han conspirado ha sido antes del casamiento de S. M.; 
pero después del casamiento de S, M .,  mientras yo n o  vea un docu
mento auténtico que me lo pruebe, n.o creeré que conspiran.

Hay mas : esa exclusión ha agravado la suerte de. los . que se que
dan por a l lá ,  pues cuando se da una amnistia y  se excluyen de elfii 
cuatro docenas de personas, queda concretado en éstas todo el  rigor;  
del Gobierno; de manera que en vez de hacerles un bien con el faus
to motivo del enlace de nuestra R e in a ,  se les ha hecho un mal m uy 
grande. ;

Se dice que se han tenido que suspender los efectos de la amnistía 
porque los carlistas conspiraban: el Gobierno hubiera estado en svi 
derecho enviándolos á los puntos que hubiera tenido por conveniente; 
pero cuando un Gobierno es fu erte ,  no debe temer nada de eso. Y a  
creo mas peligrosos á los carlistas en Francia que dentro de España; 
hoy rqismo he Tecibido la noticia de haber entrado por Na varra dos 
de sus generales , Eguia y Zaratiégui. ,

No extrañen los. ¿res. 'Senadores el calor cón que. sostengo que 
debió darse una amnistía amplia. Guando tuve el honor de ser Minis
tro , la primera medida que se tomó como medida d* salvación fue 
proponer á las Cortes una amnistía tan amplió como ha sido..Ja de 
1 8 4 5 ,  porque,  señores, el partido progresista se ha mostrado siempre 
generoso y magnánimo» Yo tengo pues up deber en abogar por la 
amnistía ; la propuse entonces ; tres años de experiencia me han acre
ditado que era una medida salvadora , y  que. el hombre que recibe 
una merced tan grande.como esa , si no se han apagado en su corazón 
los sentimientos generosos, no conspira contra el Gobierno que Ja lia 
propuesto, ni contra el trono de donde ha emanado tan gran beneficio.

El Senado notará que estoy fatigado;  no estoy acostumbrado á esr 
tas cosas, y ademas no me encuentro en perfecta salud ; pero en fin, 
voy á ocuparme del ejército. De todas las cosas que hay que hacer pa
ra organizar una reserva, la peor es la que el Sr. Ministro de la 
Guerra ha puesto en práctica. Las milicias provinciales, de las que 
puede decirse que no están en armonía con el espíritu de la época, de
bieron indudablemente ser disueltas; pero la reserva que el Sr* Minis
tro propone no es la conveniente: voy á explicar cuál seria la mia ep 
semejante caso. Una reserva compuesta de los soldados veteranos del 
ejercito de tres ó cuatro años de servicio, ya amaestrados, disciplina^ 
dos,  subordinados, familiarizados con las fatigas y con el espíritu que 
da la educación m i l i ta r , reúne á la economía grande que resulta de 
no tener que juntarlos sino en una asamblea al año ó,al mes,  la segu
ridad de que al toque de generala se presenten todos bajo sus ban
deras. _

La reserva que el Sr. Ministro propone será por el contrario upa 
reserva de soldados visoños, que tendrán necesidad de instruirse y ad
quirirán  los resabios que resultan de una mala educación militar,  s ien
do mucho mas dificil sacarles de sus provincias. Adem as,  estos solda
dos visoños serán al principio de poca utilidad para la guerra. Por lo 
demas si se trata de darles descanso, mas bien debe dársele al que lle
va algunos años de servicio que al que sale de su casa: esto sin contar 
con que un soldado que está en su casa y cu m p le ,  recibe en su propia 
casa la licencia, y que si fuere necesario disminuir considerablemente 
el ejército no habri * mas que ir licenciando á los que estuviesen en su 
casa, y hacer que ingresasen en la reserva los que llevaran cierto tiem« 
pode servicio. Asi un ejército de 150,000 hombres podría tener sobre 
las armas 40 ,000 y 110,000  en provincias , veteranos dispuestos .á..Jo
mar las armas ei* defensa del pais tan luego corno se les llamara.

Esa segunda reserva de que habló el Sr. Ministro de la Guerra no 
tiene ventaja ninguna: dos reservas,  una de visoños y otra de vetera
nos, se contradiceu : es pues preciso convenir en que el sistema del 
Gobierno no es útil ni tiene ninguna ventaja.

Ha dicho el Sr. Ministro de la Guerra que se ha formado un ejér
cito de reserva , y esto es una equivocación: un ejército de res- rva es 
un ejercito activo con general en gefe y estado m ayor,  cquipuesto de 
todas armas,  y dispuesto para entrar en campaña : ¿ es esto lo que; 
se trata de establecer aq u i?  A q u i ,  señores, se trata de establecer sola
mente la reserva de la infantería del ejército. Esa reserva debe com
ponerse de las tropas mas veteranas,  mas dispuestas, mas disciplina
d as ,  mas vigorosas y cou mejor educación m il i ta r ,  la cual nunca 
puede darse bien en las provincias mientras que en los cuarteles se da 
perfectamente.

Ha dicho el Sr. Ministro que al ejército le faltaban 23,QQ0 hom
bres, y que la reserva tenia 28 ,000 :  esos 23 ,000 hombres podían iiá- 
Jjerse reemplazado con la quinta del año 45 y parte de la del año 40; 
pero de ninguna manera debían haberse llevado al ejército soldados 
que han sufrido un segundo sorteo,  y en él Ies ha tocado quedar en 
provincia. Si estamos en el caso de respetar los derechos adquiridos, 
un derecho habían adquirido estos soldados p«ra formar pai te de la 
reserva , pues que habían sufrido un segundo sorteo en sus respectivas 
provincias. Algunos señores generales me dicen que no ha habido este 
sorteo: yo creo que le ha habido; pero de cualquier modo que sea no, 
pae puedo conformar con una reserva visoña , y en su d ia ,  cuando se 
traiga á discusión esta medida,  la combatiré con todas mis fuerzas.

Se ha hablado , señores, de las economías que resultan .de ja  qrgar 
nizacion ‘de ia reserva:* se dice que se ha disminuido el número de

oficiales. ¿ Y  quién ha-dicho que eso no podía haberse hecho antes? . 
Esa eoonomia podia haberse hecho mejor, y no es tan grande por 
c ierto ,  porque si no me engaña un dato que me acaban de dar, la re
serva solo costaba 28  millones,  según el estado; que publicó el MUÍ-, 
tar  español en su número de 25  de J u l i o ,  y el Sf. Ministro dijo, ayer 
que costaba 53.

El Sr. SAN Z , Ministro de la G u erra ,  Cincuenta y cuatro.
El Sr. S E R R A N O :  Pues,  señor,  se puede buscar este numero del 

MUí/ar; y si este dato, es exacto , se verá que no cuesta mas que 
28 .950 ,000  rs.

Hay mas, según tengo entendido: se han excluido en masa los 
oficiales que provienen de cuerpos francos ; y yo pregunto : lus cuer
pos francos ¿no  ha# prestado tantos ¡y tan grandes ser vicios como otros 
muchos? ¿No han producido hasta generales que son el honor del ejér» 
c i to ?  ¿Qué razón hay para excluirlos en masa ? Las exclusiones en 
masa, señores , siempre,son infinitas y arbitrarias.

Voy á hablar ahora de la jurisprudencia militar establecida para 
dar licencias ahsoiutas contraviniendo a tedas los usos antiguos,  oar- 
renaudo todas los reglamentos, y saltando por todas las condiciones 
de la carrera militar. Puedtí citar muchísimos hechos de oficiales uttf- 
les para el servicio, a quienes se les. ha dado.su retiro , y este retiro 
sola les da la venta jad *  poder Usar uniforme. Yo creosen,ores ,  que 
el Gobierno dó tiene facultad para conceder retiros a oficiales apios 
para el servicio.,¿i un oficial tiene la robustez y capacidad uecesaiid? 
paja servir fielmente», no puede en manera alguua ser separado de la? 
filaa sin prévia formac>on de causa y justificación de uu delito» ¿euur 
re s ,. esto forma gran contraste con las pui ideaciones que se establecie
ren en .tieinpo de| Rey Fernando en el afio 24- El Xley absolulo ciecldf 

,ró disuelto el ejército , y a renglón signido estableció li ibuadles que 
óian en pr¡mera , segunda y tercera íustancia.a los que reclaHUbnii^ 
y cuando salían impurificados., toduvia la munificencia del Rey y fip 
su Gobierno,  fio n.o r> de los españoles aunque era un Gobierno absótuto,

,les concedía una pensión que se iUiiyabu alimenticia , y nunca tu.vp 
tüingun oficial que mendigar,pojr las. caPe.* por uo tener que llevar u 
Ja boca. . ,

Muy triste es para m i ,  señores, tener que hacer el paneg.rico del 
Gobierno absoluto en contra posición de i actual oí,  oltu isuo „de U 
Guerra. . , »

En  1833 ,  cuando S. Mv dió la etmnisUa, nQ habiéndose reconocidp 
todavía los grados de 18241 al 25,  se les sen a lo una p e n s ió n  hasta ta ir
lo que se viese el mejor medio posible pira fijar su suerte, y por eso 

^uuca ha sucediflq lo que ahora, que todas bis. empresas particulares 
que se establecen están llenas de oficiales;, y e-.uenu en esta cías#?

, (¿«‘Sociedades no sé admite gente.inútil.
Señores, yo voy a hacer una pregunta al Sf , Mfinistro de la Guei>- 

fa , y es que se sirva decir si cree qu»4 toduis Us gracias, honores y 
empleos que se han dado con motiva del vulace de o. M. han recaído 
VO ios mas acreedores y que mas servicios han prestado al pais:

Yo no encuentro justo, señares, que se haya excluido de las gra*- 
oias repartidas rdos militares a los que estabaiy graduados: ¿por ven- 
tiara es un crimen el e»tar graduado cuando esios gt / ios se nan aii*- 
quirido honrosa ícente por los sevvicios prestados a su ueiua y al país? 
Y  no se diga qu# por na cargar el presupuesto, porque esto es uifa 
contestación que no vale nada,  y que no satisface al cargo que se Í»e 
puede hecer al Gobierno. .' ¿ .

. ¿eñores, >voy>:á ocuparme del úl t imo punto que me es enteramen
te personal; hablo de los.grados cuncedidos por el Kegrnte del Reino. . 
, ' Yóvdi un decreto en Rarcelo.na , qué es el siguiente ( lo leyó) , que 

confieso^ señores, que no fué justo. Después, el prunt r acto de S. iVfv, 
luego de declarada su inúyorla ,  fue el mandar lo que el ót-nado va f,i 

¿oír .(ieyó). A  los pocos dios , señores, todo el mundo conoce ios sucé- 
aos quy hicFerón que aquel Ministerio  present irá su dimisión y. quttli 
los muy pocos también el Gobierno de ia nación dió él siguiente de^ 
fOreto (leyó)» ’

He leído los decretos; pero Ruego al Sr. Presidente se sirva dispet- 
«er que un Sr. Secretario tenga la bundad de leer Us coosideracionés 
que en ellos se exponen. + •

El Sr. Secretario M«z£»i*reda'ocupó U tribuna y leyó el preátnbulb 
dé'uno dé los decretos dé fechít 26 do Noviembre de 4843 y la circu
lar de 11 de Diciembre, del-misino» año. '

El .Sr.  S E R R A N O i No e  ̂ tfti áfiimo fiaeer reconvención alguna al 
'Gobierno por esto; pero es indudable que el deor» to que he tt uido él 
honor de leer al. Seryirdo está vigenie y qué no debéffaltarse á el , sínb 
cumplirse ef\ todas sus partes. Al verificarse un acorilecimiento táfi 
gm v e y tan iiotnble cómo* li» .es el enlace de S. .Mvjdhi debido fiarse 
una amnistía amplia que á todos comprendiese; y entohees debieroh 

•también’ha'berse reconocida todo* los grados concedidos por el Regente.
Recafpituiahdo,'«eñores, diré que el Gobierno es preciso que sé 

convenza de que su época lia pasado: igualmente debe estar pérsú.adi¡- 
do de que las reservas, tal cual quiere plantearlas, no sirven parft 
nada ; y por últ im o, que debe obedecer coma todo el mundo los inái '̂- 
datos de S¿ M.

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda:  Sin  duda alguna, señores, 
que el Senado estará ya cansado de la prolongación de esta discusión 
romo lo estamos igualmente nosotros , y no porque no la deseeinds 
c m la mayor latilod posible, sino porque el tertenp, á que se lia trníi- 
do la cuestión, lejos de versar sobre la marcha general de l<¿s negocios 
del re in o ,  ha girado sobrecosas enteramente naVticúlares y hechos 
aislados de administración, sobre los que 119 podemos contestar cóui¡- 
pletamonte en el acto porque los desconocemosr Ra versado la discu
sión sobre la cuestión m ili tar de la reserva,  cuestión especial para Ifi 
que somos incompetentes la mayor parte de los Ministros,  y hasfu 
•los mismos generales han manifestado sobre ella diferentes y encon
tradas opiniones. ‘

Por mas que sé quiera decir ,  en la contestación al discurso de 
S.  M, es imposible descender á todas las particularidades, y es impfi-. 
sible por lo tanto tratar todas las cuestiones de la manera que lo han 
hecho algunos ¿res. Senadores, y au,n es mas imposible atender á to
das las individualidades, cómo, ha hecho el Sr. Serrano y algún otro se*- 
•Senador ; porque es absolutamente imposible que haya Ministro algu
no que pueda conocer todos los actos de las empleados que tiene repar
tidos en la administración.

En este caso se encuentra la alocución de un general de que ha ha
blado el Sf. ¿errafio, y sobre la que nada podemos decir, porque no ley 
conocíamos, y lo mismo, podemos decir de otras resolncianes, pues ig
noramos las causas que hubo para tomarlas,  las necesidades qúe la4 
pudieron m otivar ,  ni conocemos tampoco sn importancia. Nosotros 
no podemos responder sobre puntos de esta clase, que no pas»n de ser 
individuales, y que desde lu^go no pueden llegar a conoeia\ien.to del 
Gobierno. Se cóncihe desde luego que lleguen á noticia de ios señores 
.Senadores varios de estos hechos, porque vienen muchos fie las pro* 
vincias,  y  á otros les escriben los deudos y los amigos á quienes 111-í 
teresan.

Todos los Gobiernas, señores, tienen sus condiciones, todos tieneú 
su sistema , porque no. pueden menqs de tenerlo:  lo peor de todo eá 
desorganizarlo, lo peor de todo es no I :ner sistema alguno. Todos los 
hombres nos equivocamos; pero cuando se juzga la marefia del Go
bierno queremos que lo« cargas sah^gan de una manera franca, que* 
se nos anuncien con anticipación como debe hacerse p^ra que venga
mos preparados con todos los datos necesarios, y podamos contestar 
cual corresponde} de otro modo no puede ser.

Por esto, señores, será muy dificil que yo pueda contestar, y mi’ 
discurso por lo tanto será mas corto de lo que debía ser ,  porque ron 
más copia d^ datos y con mas oportunidad contestaré cumplidamente 
cuando se trate de los presupuestos. Sin embargo, voy ñ ver si pueda 
pfeseutar la cuestión tal cual desean los señorrs que la han tratado, 
juzgándola de la manera que corresponde al Senado, examinándola 
relativamente á la política, ya sea extrangera , ya interior ,  y á todas' 
las demas cuestiones que deben tratarse.

Diferente es el aprecio que cada Sr. Senador hace del proyecta de 
contestación, de tal manera, que no parece sino que su juicio ó suí 
color es el caballo de batalla que se presenta, y según se deducé toda
vía 110 fia satisfecha a algunos.

¿eñores,  seamos francos como lo hemos sido, siempre. Yo lie sido 
uno de los que han podido asistir á las conferencias que hemos tenido' 
can Jos individuos de la comisión,  porquó el Sr,-Ministro d e ja  Go
bernación por estar ocupado y el de la Guerra por encontrarse en-



fe rm o  no pudieron  tom ar  parte  en las  conferencias.  A  p r im era  v i s *  
td dos ocurrió  lo m ism o  que á a lgun os  Sres. Senadores ;  pero la á m -  
p l ia  respuesta que o b tu v im o s  y  la  especie de sentimiento que a rrancó  
i\ los señores de la com isión  el hacerles  presente nuestras dud as  de que 
fuese  de oposición, nos han tranquil izado .

Creemos  que á hombres  g r a v e s , á hombres  leales y  de cierta po
s ición política no era conveniente entrar  en d isputas  de palabras,  
porque  f ra n ca m e n te ,  señores, ¿ q u é  objeto útil  se puede llevar  entre 
hombres  de a lg ú n  va ler  cuando se explica su sentido sin ambajes  ni 
rodeos, cuando tenemos aqui v ivos  los intérpretes, y no hay necesidad 
de a cudir  á oscuros ó á inexactos comentadores?  ¿ P o r  ventura  es una 
Cuestión para fo rm ar  dudas  y establecer falsas  suposiciones  cuando no 
h a y  m otivos  para  e l lo ,  cuando no hay motivo de d i s p u ta ?  T r a n q u i 
l izados  completamente con las explicaciones d adas  por la comisión,  
h em os  aceptado el proyecto de contestación al d iscurso de la corona; 
pero si hay  a lguna  cosa que sea una reprobación , no la aceptamos. 
Poco nos im portaba  que hubiera  cosas dudosas cuando habian de d i 
lu cidar se  en la discusión que por necesidad habia  de h a b e r :  asi que 
estando conformes en el sentido,  á los frases con que estuviese expre
sado ni á las palabras  les hemos dado im portanc ia  a lgun a  como bom 
bres  leales y honrados  que hablan de los intereses de la nación. H e 
m os  aceptado la s im ple  respuesta de la co m is ió n ;  pero repito que s 
h a y  otra cosa que pueda ser de reprobación,  no la aceptamos.

E l  Sr. general  Serrano comenzó su discurso haciendo una especb 
de acusación al Ministerio por los diferentes in div id uos  que  le couipo 
D e n ,  por las diversas op in iones que sus in d iv id uos  pudieron ha be 
tenido en diferentes  acontecim ientos,  en tiempos m as ó menos lejanos

Señores ,  cuando una nación ha luchado mucho tiempo por dife 
rentes banderas y  han pas¿ido por  ella grandes  acontecim ientos,  gene 
ta lm en te  nadie se entiende en un tiempo d a d o ,  y muchos que  ante 
pensaban de distinta manera están después conformes.  Ahora  mism< 
ío  vemos en los dos Sres. Senadores que están unidos  para com bat ir  a 
M in is ter io ,  el Sr. Serrano y  el Sr. Mazarredo:  el uno dió uti decreb 
m an da n do  una cosa, y  el otro d isponiendo lo contrario.  Yo n oacr i in i  
naré al Sr. Serrano por e l lo ,  porque conozco que esto puede sucede 
con mucha facil idad .

C uando el Sr. Serrano dió aquel decreto,  creyeron  a lgunos ver ei 
él a lgú n  pensamiento combin ado con Ja marcha de aquel M in is terio  ; 
ocurrencias  posteriores de a lgunos de sus m ie m b ro s ,  y  aun  el mism< 
Sr.  Mazarredo lo creyó asi al m an d a r  lo contrario ;  pero esto no obsti 
p a ra  que ahora esten conformes y  puedan decir  que la reserva que e 
S r .  Ministro de la G uerra  quiere  plantear  es defectuosa, y  para con 
v enir  en otras cosas de m as  ó menos consideración,  haciendo juntos  h 
oposición al Gobierno.

Es injusto hacer cargos  á los Min is tros  suponiéndonos  opiu ione 
diferentes y  e n co n tra d as , contrariedad en la ciencia del gobierno y  
de  la a d m in i  tracion. Y o  puedo asegurar ,  sin temor de ser desm en ti
d o ,  que solo ha habido una divergencia entre el Sr.  Isturiz y  nosotros. 
Y  no tiene nada de extraño que la hubiera ,  porque  en cualquiera  cosa 
que  se someta á discusión puede haber a lgun a  d ivergencia  de m as  ó 
m enos en t id ad ;  pero esto seria en casos especiales de un orden se
c u n d a r io ,  n o v o  las graves  cuestiones ni en la m archa general d é l o s  
negocios ; en esta no la ha habido ni podía haberla ; hemos m arch ado  
p o r  el contrario en una perfecta a rm o n ía  , o lv idando  las  cuestiones en 
que  pudim os  en un t iempo mas ó menos remoto haber pensado de d i 
versa m an e ra ,  porque las circunstancia s  que se han sucedido nos hu
bieran hecho sentir lo  a s i , según la impresión  que nos hubieran  he
cho ó el juicio que nos hubiéram os formado.

Los  bres. M o a , P ida l  y  A rm ero  no han ¡do á in dagar  cuáles fue
ron las op in iones del Sr. Jsturix en otro t ie m po ;  juntáronse  en un  día  
d ad o ,  y formaron un M in is ter io ,  y  esto Jo han hecho llevados del 
buen deseo de servir  á su Reina y  convencidos de que entonces e ran  
Uñé.limes y  conformes,  tanto los deseos como ios medios  de proveer  , 
a las necesidades del pais.

Y o  he visto ai Sr.  general  Serrano un ido  en diferentes épocas con 
d iferentes personas t no sé al fio de la carrera  donde nos encontrare
m o s ;  yo  pienso encontrarle  eix perfecta a rm on ía  c o u m ig o ,  porque los 
dos deseamos el bien del pa i s ,  y  en lo único que  d iferimos  es en los 
medios ,  S. S. puede conocer lo que  in fluyen los acontecimientos y  las 
cosas. S. S. recordará que al cabo de un t iempo dado no quiso  ser M i
n istro  con a lg u n o  de m is  com pañeros ;  pero ya  dije en un  p r in c ip io  ; 
que  cuando una nación se encuentra  trabajada por  grandes acontecí-  
m íen los  y  sucesos, al cabo del tiempo se encuentra  en un  estado en 
que es diíicil entenderse ,  y  que por ú l t im o  convienen entre  si sugetos  
que antes pensaban de distinta m a n e ra ,  y  todos gu iados  por su lealtad  
y  honradez , y  teniendo por norte de su conducta  la conveniencia  y  
fe lic id ad  del pais.

S» S» comenzó su discurso haciendo una especie  de protesta y  acu
sación, según costumbre que  tiene S. S. y  su compañero e) Sr. L u e u -  
r i a g a ,  quejándose de que están sotos, ac r im in an do  á l  G ob ierno  p o r
que  no ha aconsejado á S. M. nombrase  Senadores  a lgunos otros c o m 
pañeros  políticos d e S .  S. , y  formando una especie de ca rgo ,  hizo una 
protesta , que siento en el a l m a ,  de que si seguía como hasta ahora se 
re t i ra r ía  de este cuerpo colegislador.

Señores,  este es un graVe c a rg o ,  pero in fu n d a d o ,  que no hay  m o 
t iv o  a lgun o  para hacerlo. Y o  adm ito  la respon sabil idad  de todos los 
actos del G o b ie rn o ;  y o  adm ito  el cargo que S. S. nos hace de q u e  se 
han debido n om b rar  a lgunos Senadores  de la com unión  polít ica de 
S. S . ; y o  adm ito  en fin el cargo que se hace acerca de lo que  en este 
punto  se debía haber aconsejado á S. M, V o y  á responder.

En las m onarquías  const itucionales,  señores,  hay  dos cuerpos cole- 
g i s lad o re s ;  el uno es el de D iputados  y  e l otro la C á m a ra  con 
servadora ; en el p r im ero  tienen cabida los intereses continuos y  pa
sa jero s ,  la necesidad del día ,  la im p re s ión ,  las sensaciones del  m om en
to ,  pero en la C ám ara  conservadora nunca tienen cabida  m a s q u e  los 
intereses permanentes  del pais  y  por eso se ll am a  cuerpo conservador 
N o  se buscan para ella las op in iones ,  s ino las em in encia s  sociales. 
E s ta  es la razoa  por que aquí  tienen cabida los que llevan n om 
bres ilustres que siempre van unidos á nuestras  ant iguas  g l o r i a s ; los 
g e n e r a b s  beneméritos que han prestado servicios al p a i s ,  y  á eslo de
be el Sr. Serrano el encontrarse en este cu e rp o ,  no á su cua l id ad  de 
progres ista ,  sino m as  b ú a  á pesar de ser lo :  a s im ism o  tienen ca b i 
da los magistrados  que con su ilustración y  com c im ientos  han con 
tr ibu ido  al m ay or  lustre de la m agis tra tura  e sp a ñ o la ;  los escritores 
in sign es  que m as  se han d ist in gu id o  en Jas diferentes ciencias y  ra 
m os  del saber h u m ano  á qne se han. dedicado , y por ú l t im o  los ricos 
que  al m ism o tiempo de serlo se han d ist inguido  ocupando con buen 
exito a lgun os  destinos im portantes ,  ó han obtenido a lg ú n  titulo  de 
C a st i l la ;  pero a q u i ,  señores , no se buscan ios part id os  polí t icos,  s ino 
ios intereses permanentes  de la sociedad.

E l  Sr. L u zu r iag a  y  el Sr. Serrano tienen derecho para acusar  al  
G obierno si hay  a lgún  general  y m ag is trado  i lu s tre ,  ó a lgún  hombre 
im portante ,  que debiendo ocupar ts tos  escañps no haya  s ido nombrado. 
Puede  que fa l te ,  no lo n egarem os ;  pero cuidado que no tiene ta m p o 
co el Gobierno la obligación de n om brarlos  á todos;  pero cuidado,  
señores,  que lo que yo  n iego ,  lo que no creo conveniente es que haya  
n in gú n  part ido que se crea con derecho á venir  á este puesto. R e p ito  
que Jos que tienen ese d< recho son Jos hom bre s ,  las personas ,  los 
altos d ign a tar io s ,  los grandes  de E sp a ñ a ,  los hombres ilustres  que son 
la garantía  deJ s is tema conservador  y  de la prosperidad de la nación; 
estos son los h o m b re s ,  señores,  que m as vienen aqui  por su nombre 
que por el n o m b ra m ien to  del G obierno :  es un error el pensar que 
aqui  d tbao  entrar  los hombres  sin otra consideración que la fie 
atrio de p a r t id o ,  de opos ic ión ;  n o ,  señores ;  aqu i  entran  por su pos i
ción en la gerarquia  social , como han entrado el Sr. Serrano y  el se
ñor Luzuridga .

Y o  pregunto a lS r .  Serrano que  conoce la organización diferente á 
la nuestra de la F ra t r ía  y la Inglaterra ,  ¿ cree S. S. que  en Ja C á m a ra  
in glesa  de  Jos L o n  s entran sus  m iem bros  solo p^r ser hombres de opo
sición ? Entran  porque representan la g randeza  so c ia l ,  la r iqueza  he- 
redil .  ¡r¡a que s iem pre  tiene entrada en ía C á m a r a ,  cuale squiera  que  
sean !a opiniones de sus individuos.  H a y  Lores  de opin iones  m as  pro
n unciadas  que se sientan en Ja Cám ara  alta  , pero se s ientan  por ser 
L o res  , no por sus opiniones.

E n  la alta C ám ara  f r a n ce sa ,  cuya  organización se parece mas á la 
nuestra  , es seguro que no podrá c itárseme un e jemplo  de haber e n tra 
do una persona notable  únicamente por sus op in iones :  h om bres  e m i

nentes de la C á m a ra  de D iputados  m ueren  en F ra n c ia  a l C3to  de 40  
ó 50 años de servic ios sin haberse quejado nunca de que el G obierno  
les negase la honra de pertenecer á la a lta  C á m a ra .  ¿ Y no seria una 
anarquía  el que  en este cuerpo conservador viniesen á luchar  los in te
reses amovib les  como sucedería v in iendo  aq u i  muchos hombres  del 
partido progresista  , sin mas derecho que el que les diere su oposición 
al Gobierno? ¿E n  qué vendría  á parar  eslo? Entonces este cuerpo per*  
deria su índole conservadora,  seria una Caniara  como la de los D ip u 
tad os ,  tendí ian aqui  1 ugar sus m ism as  escenas , seria  en una palabra  
introducir la anarquía  en la monarquía  constitucional.'

Después  de este cargo el que mas ha resaltado en esta discusión ha 
sido el de falta de fortaleza en el Gobierno,  S eñ ores ,  esto me ha sor
prendido m u c h o ;  nosotros no hemos hedió  n ingún  a larde  de fu erza ;  
de nosotros no sal ió  la in ic ia t iva  de esta cuest ión ,  ni la c reíamos  m o*  
tivo de d isputa  ; la cuestión de-fa lta  de fuerza v in o de otro l a d o ,  de 
otras pe rson as ,  y ahora viene del Sr.  S er ran o :  y  pregu nto  y o ,  seño
res ,  ¿q u é  quiere  decir esto de fa l ta  de fu erza s?  ¿ A c a s o  que los M in i s 
tros no tienen bastante fuerza t ís ica?  ¿ O  acaso que no tienen la deci
sión suficiente para conservar  la sociedad en el respeto debido á Jas 
leyes  y al orden p ú b l ic o ?

Y o  rechazo este c a rg o ,  y  pregu nto :  ¿Cuándo se ha notado en los 
señoras Min is tros fa lla  de la fuerza necesaria para hacer respetar  las 
leyes? N o  basta decir  que el Min is terio  es d éb il ;  es preciso decir que 
lo fue en tal ó cual acontecimiento ; y ahora pregunto al Sr.  í^errauo: 
¿C u á n d o  hemos sido débiles?  ¿ L o  fu im o s  acaso cuando por p r im era  
vez se repr im ió  en M ad rid  la asonada contra e¡ s istema tr ibutar io?  
¿ L o  hemos sido cuando un general  levantó en Logroño  una bandera 
r ev o lu c io n ar ia ?  ¿ L o  fu im os  en los acontecíinientos  de Hecho y  A n só?  
¿ L o  fu im os  en Cataluña cuando  la oposición á la q u in t a ?  ¿ ( J  Jo fu i 
mos por úl timo cuando 5000  hombres  a rm a dos ' leva n ta ba n  contra el 
G obierno las provincia s  de G a lic ia  ? Si no lo hemos sido en estas  oca
siones, yo  no sé en qué se funda semejante  cargo.

Los  Sres. Senadores  que lo hacen padecen una equivocación que yo 
padecí en otro t ie m p o ;  yo  llegué á creer que td G obierno debía hacer 
ostentaeion de fortaleza para hacer ve r  que era fu e r te ,  y  me he con
vencido de que esto era hacer de fanfarrón ,  y  traia  mas  m al  que  bien ;  
yo  he seguido con mis  com pañ eros ,  y me reconvengo de e l lo ,  una 
conducta de fuerza  bien diferente  de la que  segu imos  a h o ra :  entonces 
ai m enor  s ín toma de m o v im ie n t o ,  al parte utas -insignificante que 
recib íamos d e q u e  iba á turbarse  la tran qu i l id ad  p ú b l ic a ,  aun cuando 
nós pareciese im p o s ib le ,  tom ábam os  todas las precauciones p ro p ia s  de 
hombres prudentes que m iran  por el Ínteres de sil p a i s ;  retorzábanjos  
las g u a r d ia s ,  circulaban p a t ru l la s ,  se aperc ib ían  todos. ¿ Y  qué suce
d ía ?  Que lejos de,tener la fuerza que apa ren tab ara os ,  convencíamos al 
m un do entero de que éram os débiles y  teníamos m ie d o ;  y  como era 
de esperar  se a temorizaban los hombres  de especulación y  de comerc o 
á la primera  noticia que circulaba de que las tropas estaban sobre Jas 
a rm a s ,  preparadas  en las p lazas  y  en su cuarteles ,  y  qne el general 
había  montado á caballo.

Esto  lo hacíamos por sum a  prudencia  porque la revolución nos e n 
contrase p rev e n id o s ,  pero si nuestro fin era l a u d ab le ,  equivocábam os 
los m ed io s ,  y  y a  la experie ncia  nos ha enseñado que la mejor  polí t ica  
es la confianza en las autor idades  y  la modestia  en el uso de la fu e r 
za, porque su vana ostentación solo produce desconfía « í a .

Señores,  a fortunad am ente  el Gobierno no ha necesitado hacer ese 
alarde de fuerza para in sp irar  confianza en el pais, pues cuenta con Jas 
s im p a t ía s ,  con los hombres que trabajan , que es peen Ian , que se ded i-  
jan á tas empresas  grandiosas  y  que a um en tan  la s  r iquezas  de la na-  
:ion ; ellos responderán  mejor  que nadie  de la conducta  del Gobierno.

Preguntaré  dos cosa*  a l  Sr. Serrano. ¿ H a y  a lg ú n  Senador que cr *a  
[lie la m onarqu ía  perecerá en nuestras manos por fa lta  de fu erza ,  de 
lecision y  de confianza ?  ¿ H a y  quien crea que la libertad const i tu- 
ional m ori rá  en nuestras  manos por fa lta  de couviccion , de fu erza  y  
m e r g ia ?  He oido que n o :  asi  lo espero y  lo creo, y  esperaba que  esta 
confianza que  hemos sabido in sp ira r  á todos los intereses  creados  y  á 
os hombres  conservadores y  públicos  de E s p a ñ a ,  será la m a y o r  p ren -  
la  que podam os d ar  de nuestra fu erza ;  s i ,  porque la tenemos , y des
graciado aquel que a tente  a l orden público . La  fuerza se em p le a rá  
contra e l lo s ,  los destruirá  , Jos a n i q u i l a r á , como lo hemos hecho bar§- 
;a el día .

Señ ores ,  al oir  hablar  tanto de fu erza ,  y  quejarse  los Sres. Sena- 
lores de que estaba m u y  reducido el e jé rc ito ,  no be podido menos de 
preguntar á m is  com pañ eros :  ¿Q u é  p e l igra  nos a m e n a z a ?  ¿Q ué revo
lución se p repara  ?  ¿ A c a s o  está A n ib a l  á nuestras  p u e r ta s ?  Todos  los 
jiarteá que tenemos son de la mas perfecta t ran q u i l id a d  en toda E s
paña,,  fuera de los combates políticos que tenemos y  son necesarios  
para Ja libertad de Ja m onarqu ía  constitucional. Esta  no puede exis tir  
sino con estos co m b ate s ,  con estas lu ch as ,  co a  d iscursos  como el del 
Sr. S erran o :  querem os  que s ig a n ,  lo creemos in d i sp e n s a b le , porque 
ellos nos hacen pensar si somos ó no fuertes.

Hemos hecho m as  aun  en favor del  Gobierno  represen tat ivo :  he
mos hecho una ley electoral por la que hemos ab ierto  este c a m p o ;  pa
t r im onio  en el pasado año de un solo part id o á todas tas opiniones 
le g i t im a s ,  haciendo venir  al Congreso 40 ó 60 D iputados  progresistas  
en lugar  del único que antes le representaba ; pero esta oposición no 
nos sorprende ,  porque la querem os s i e m p r e ,  porque es nuestra v ida,  
y  porque como M inistros  const itucionales deseamos una discusión a m 
plia , y que  se nos hagan  cargos  en que se nos reconvenga ;  queremos 
la lucha a q u i , en el C o n g re so ,  en ía prensa ; pero no querem os tu
multos  y  desórdenes ,  ni motines en las calles ni en las plazas;  asi es 
que y o  tendría  un sentim iento eu que los .Sres. Serrano  y Luzu r iaga  
no pronunciaran sus d iscu rso s ,  porque la razón ,  la verdad  y la con
veniencia del pais exigen que las cuestiones se d i lu c id e n ,  y  que nada 
pase desapercib ido : esto nos dará  m as  fuerza;  y cuid ado,  señores, que 
no queremos estar aq u i  sin la convicción de que tenemos razón,  y que 
esta convicción alcance á los Sres. Senadores,  y  de que no tienen razón 
el Sr Serrano y  dem as señores que nos combaten.

N o  o lv id ará  S. S. que por desgracia de esta generación hemos teni
do que decid ir  grandes  cuestiones políticas y hasta dinásticas : Jas he
mos atravesado con v a lo r ,  pero ¿ s e  a cab a rán ?  N o :  mientras  exista en 
el e x t r a n g e ro e l  pretendiente ó cualquiera  de los que hereden sus pre
tendidos derechos, han de pretender conseguir  sus deseos; pero por 
esto, ¿necesitam os  mas fu erzas?  Tenem os las bastantes para vencer. 
¿Y  qué Gobierno,  y  qué nación existe que no esten amenazados de en
contrarse en semejantes com prom isos,  bien sea por intereses m ate r ia 
l e s , d inást icos ó polí t icos?  Eso  es una enfermedad moral que está en 
la naturaleza  de las naciones como lo están das enfermedades físicas en 
la naturaleza  h u m a n a ,  y  el Gobierno debe estar dispuesto á curaría ,  
y Ja cura  por  medió  del empleo de sus  fuerzas.

N o  hay pues o in gnn  motivo  de desconfianza ni de temor ,  ni se 
srea como se dijo d ias  pasados que con la reforma que el M in istro  de 
a G ue rra  ha hecho en la reserva,  se ha d ism in uid o  la fuerza del ejér
cito : esto es uu  e rro r ;  la fuerza ha quedado Jo m ism o que exist ia  
mtes de la reforma , y  los m ism os 90 ,000  soldados que antes estaban 
i iséminados en muchos c u a d ro s ,  están hoy concentrados en muchos 
u e n o s ;  y  señores,  ¿ n o  se nos podría acusar  de falta de previs ión si 
ios hubiésemos  p r ivado  de l¿i fu erza ,  cuando estábamos resolv iendo 
a i  cuestiones mas difíci les  del  p a i s ?

Pero a q u i  se ha olv idado  uua cosa : yo  llevo a lgunos años de Mi- 
lislro y  me acuerdo bastaute de los casos de la administración  ; en el 
ño de 45 se hizo una enmienda en la C á m a ra  de Sres. D iputado s  por 

m  D ip u ta d o  respetab le ,  y que fue apoy ad a  por otros m uchos ,  para 
[Ue m andásemos á sus  casas las m il ic ias  p rov in c ia le s ,  ba¡o el pretexto 
le que  en eJ pais había la mas perfecta c a lm a ,  y  el Gobierno daba  se- 

ju r id a d e s  couipelentes para necesitar ese aum ento  de fuerza , y re 
cuerdo que el d igno Presidente dt l  C on se jo ,  que Jo era entonces el ge 
neral N a r v a e z ,  prometió  que si el pais estaba en efecto t ran q u i lo ,  e n 
v iaría  á sus casas Jas m i l ic ia s  para economizar Ja diferencia que re
sultaba de sus gastos en provincia .  Sucedió  que entonces no se creyó 
conveniente esta medida ; pero cuando después de los aeonteci míen tos 
de G a l ic ia  se robusteció tanto el Gobierno con la convicción que a d 
qu ir ió  el pais de las firmes bases en que estaba sentada la t r a n q u i l i 
dad p u b l ic a ,  creimos  que era el momento oportuno de hacer esta re 
fo rm a ,  mandando á sus casas las milic ia s;  ¿p e ro  qué m an d a m o s?  U n i
camente los cuadros  porque los soldados  ingresaron eri el ejército que
dándonos en disposición de organ izar  una reserva en mas completa 
a r m o m a  con nuestra  s ituación actu a l ,  con lo que en otros países se

pract ica ,  y  con la opin ión m anifestada por los Sres. generale s que Jlr) 
anidado;  no ha habido pues ni i lü previs ión , ni ligereza,  no ha habido
mas qne cálcu lo  y con vene i miento.  . ,

be ñores,  la am n is t ía  ha sido el c a m p o  en que se nos ha hecho otro 
cargo te rr ib le ;  y o  apelo á la buena fe de todos los Sres. Senadores 
del pais entero : ¿ c u a l  puede ser el ínteres de un G ob ierno  en hacer 
sufrir en la em igrac ión  a lgun as  personas , y no acogerla s  dentro de su 
seno?  No puede haJjer m i s  Ínteres qué la conveniencia  y  la causa nn 
biiea como la entiende el Gobierno. N o  hemos tenido miedo á la a in l 
nist ia ,  como dijo  el Sr. Serrano a lud ien d o  á mi com pañ ero  el M in í j .  
tro de la Gobernación : lo que tenemos es recelos de sus consecuencias 
Y ,  señores , ¿ c u á n ta  no ha sido nuestra  p r e v i s ió n ?  P ues  de los amnis l  
liados a lgun os  fueron ya fusi lados p,.r rebeldes en C a ta lu ñ a :  ¡ ó ja t % 
que para ellos  no la hubiera  h a b i d o ,y  v iv i r í a n  a u n  en pais  éxtrangero!

Hemos creído con ven iente ,  no por odio  ni av er s ió n  de las perso
nas que existen en el extrangero  , que  son m u y  p o c a s ,  y puedo ase
g u r a r  que de los 700  emigrados  que habia en P o rtu g a l ,  sólo se han ex
cluido d o s ,  y  de ellos han entrado todos menos  uno , s ino por el indi- 
res de lá causa publica  que la am n is t ía  no haya sido com pleta ,  pUt»s 
nuestro m a y o r  deseo es que no haya  un solo e m ig ra d o  español en el 
ex tran gero ,  porque muchas  veces la em igrac ión  es per jud ic ia l  al mis
mo G o b ie rn o ,  pues obliga  á conspirar  , a uuqu e  no sea m a s  q u e  por el 
deseo de regresar  á Ja patria . L a s  circunstancias  y  nuestra respon
sabi l idad  como M in is tros  nos obligaron  á proponerla  á S. M . ; ptíj 0 
cu id a do ,  señores, que no hemos dicho que la am n is t ía  no alcanzaba ¿  
todos;  hem os establecido una regla general , por la cual,  con m uy po
cas excepciones,  podrá comprender á todos cuando la piedad de S. JVT 
y el deber del G obierno lo crean conveniente : no sé c¡erra  la puerta 
se deja á d isposic ión del G obierno  para a m p l ia r la  en la$ personas ex
ce ptu ad as ,  según convenga.  No basta en estos casos el sentimiento la 
razón in d i v i d u a l ;  es menester también  la razón del Gobierno.

E s to s ,  señores, creó que son los cargos  p r incipa le s  hechos a l discur
so de la corona:  no entraré en pormenores: sin e m b argo  haré una excep- 
cíen respecto del ¿ir. L u z u r ia g a ,  que al contestar  a l M in i s t ro d e  la Go
bernación preguntaba  con un poco de e p ig ra m a  si  el s i stem a tr ibuta
rio era un bien.

bienio que persona tan i lu strada  y  á qu ien  aprecio  tanto haya  di
r ig ido  este c a rg o ,  y  aunque  yo  deseo entrar  a rd ientem ente  en eJ cam
po de esta d i sc u s ió n ,  porqne tengo para ello  muchos d a to s ,  y  creo 
tener m ucha  razón , preguntaré  á S. S . : ¿ p u e d e  haber bien para el
pais sin G ob ierno ,  ni G obierno sin  a d m in i s t r a c i ó n , ni adm in istra 
ción sin contr ib uciones  ni sin im p u e s to s ?  Q ue  responda S. S. Si dicé 
que si tiene razón ; el s istema tr ibutar io  es malo. ¿ C ó m o  ha de go
bernarse el pais si el G ob ierno  no tiene contr ibuciones?  L o  que es 
un m al para el pa i s  no es el s is tema t r ib u ta r io ,  s ino el m a l  sistema 
t r ibutario .  ;

Los  impuestos  públ icos  , cuando están decretados y  acordados se
g ún  las reg las  que distinguen todos los e conom istas , no son Unt mal, 
sino gastos reproductivos  para el pais. E l  s is tema t r ibutar io  tiene de* 
Jectos , Jos reconozco el p r im e r o ;  pero después de tantas variaciones 
cómo se han hecho ,  después de la fa lta  de datos y  con oc im ie n tos , no 
podía resultar  otra cosa ; sin e m b a r g o ,  á corregir lo s  se dedican todos 
mis  esfuerzos. La  fa lta  d *  datos es el m ay or  m a l ; pero  estos no se im: 
provisan  : sin t ie m p o ,  sin traba jo :  sin sacrificios no pueden obtenerse.

Y  esto se demuestra  con el e jem plo  de lo que está pasando en una 
nación vecina. L a  F ra n c ia ,  señores, ha ¡n v e r l id o * 3 i  años en este tra
bajo. E l  catastro de F ra n c ia  comenzado en 1807 se acabó en 1831.  Se 
lian gas tado  en él 800  m il lones  de reales. ¿ Y  qué ha s u ce d id o ?  Qué 
lia sido preciso hacerlo nuevo,  y para  ello el G o b ie rn o  hace examinar 
en los consejos p rovincia le s  un nuevo proyecto en que se pide 50  añoi 
m as  y  200  m il lon es  de franeos,  es d e c i r ,  otros 80 0  mil lones  de reata 
que son precisos para subsanar  los defectos que se han id o  ialrpdübfefa- 
do con la m utación  de p ro p ie d a d , con ios cam bios  r e c í p f b f e ^ ^  d í a  
la transformación  de todas -las fortunas .  Y  y o  p regu nto :  si con 
1600 m il lones  y  6 0  años de t ie m p o ,  todavía  la F rancia  s u f r e ,  ¿ q u é  
será en España  donde jam as  ha habido a d m in is t r a c ió n ,  donde no li ay  
prácticas a d m in i s t r a t iv a s ,  donde todos Jos que  han querido estable* 
cer re form as  se lian estrellado contra lás preocupaciones,  contra  
fa lta  de n o tic ia s , contra la d e s i g u a ld a d ?

E n  un pai s  como el nuestro donde Jos in d iv id u o s  por una especie de 
independencia part icu lar  no querem os ni p r e se n ta r n o s  al Gobierno ni 
pedir le  nada j a m a s ;  donde creemos que nos d eshonram os con d ir ig ir 
nos á el, y  que nuestro m ay or  t im bre  es decir  que  para nada le necesi
tam os ,  donde no se pone en pugn a  el ínteres in d iv id u a l  con e f  gene
ral para deducir  la v e rd a d ,  donde fa lta  éste p r im er  elemento de la es
tadíst ica ¿qué  ha de suceder? Que las rec lamaciones  son c o n tm u á s y  
las  quejas  diaria s.  Y  cuenta que el G obierno  ha  dado  un paso atrevido» 
gigantesco que  n ingun a nación ha d a d o ,  cua l  fue  fijar  un l im í te  que 
habia  de pagar  la contr ibución de inmuebles.  >

Y o  no cansaré  m as  al S en ad o ;  c reo ,  s i ,  que debo en t ie m po  opor*  
tuno hablar  de la adm inistración  y  del estado de las  rentas. Este  dm 
l legará  a l  tratarse de los ú l tim os  párrafos.  L o  que si qu iero  e* que  ios 
^res. Senadores y  el país  se convenzan de que la p r imera  necesidad de 
un pais es el G ob ierno ,  que  en España  el Gobierno  es constitucional; 
que vste Gobierno es una dif icultad m a s ,  dif icultad que  yo quietó; 
pero que para  esto es preciso un G obierno que  dure  t iem po ,  que tenga 
convicciones ,  que haga cu m p l i r  la l e y ,  y que tropezando ,  cayendo,  
¡erantandose  y cometiendo defectos,  corrig iéndose hoy , enm eodándo- 
se m auana  , haga que todas las inst ituciones y  toda la admin is tración 
viva y  crezca á su sombra.  ¿ Q u é  su ceder ía ,  señores,  á las p jantas  y á 
los árboles si quedasen abandonados á si m ism o s ,  sin Ja atención , sin 
la vig i lancia  del jardinero que separando de ellos la s  malezas  les hácó 
producir y f ru c t i f ic a r?

Después  de una revolución tan g ran de  como la de F ranc ia  fue 
preciso un poder como el de Napoleón , y  con todo cuand o  terminó 
mi ca rre ra ,  aun dejó su sistema im perfecto.  Para  que  lo fuese fue pre
ciso que llegase al poder L u i s  X V  11, que con s istema representativo, 
y abusando unas veces y conteniéndose otras llegó á fo rm a r  ese Gobier
no m ode lo ,  á cuya  perfección no llegaremos en m uchos años. En tan
to habrá q ue ja s ,  quejas que  se d esvanecerán-unién don os  al Gobierno, 
no creándole embarazos  , no in terpretando  sus p a l a b ra s ,  no haciendo 
alusiones eq u iv o ca s ,  s ino poniéndose á su Jado al m ism o  t iempo que se 
le corrija . Este  será el modo de vencer las g randes  dif icul tades que en 
un pais donde la l ibertad está naciente acompañan  s iem pre  3 su esta
blecimiento.

El Sr.  P R E S I D E N T E  suspendió  esta discusión  y  cerró lá  sesión á  
las seis menos cuarto ,  anunciando  el s igu iente

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del lunes 18 de Enero de 1847.

Continuación de la discusión del proyecto de contestación al dis-
Mirfth A t* la  e n r n n a  p n  lu I-. x _____  . . i

MADRID 17 DE EN ERO .

El Congreso, cuya sesión insertaremos m añan a ,  aprobó ayer 
(3 actas,  tudas sin discusión , excepto la del distrito de| Pucn- 
e del Arzobispo, paia cuya aprobación hubo debate , en td que 
ornaron parle en contra los Síes.  M urga, Huelves y Martin 
D. Fé l ix ) ,  y en pro los Sres. M ió la ,  D iputado electo por (li- 
ho disti i lo ,  y Bcnavidís ,  por la comisión, quedando aprobada 
I acta en votación nominal por 92 votos contra 40.

L a  d iscu sión  del  acta  del di-drito d e  N a v a Jc a rn e ro  se suspen* 
lió por una proposic ión presentada  p or  el S r t F io l  p ara  que  se 
iejase su  e x a m e n  p ara  c u a n d o  e s tu v ie se  c o n s t i tu id o  el Congreso, 
lo y  se d i s c u t i r á  esta  proposición.


